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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer del Consejo de M inis- 

tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley relativo 
al establecim iento de los derechos de puertas en las cap i
tales de provincia y puertos habilitados , y una contribu- 
bucion indirecta en los demás pueblos de la Península é islas adyacentes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos cincuenta y seis.=*Está rubricado de la Real mano =>E1 
Ministro de Haciente , Francisco Santa Cruz.

A LAS CORTES,
• El Ministro de Hacienda que suscribe, al encargarse 
«e  la dirección de los negocios de tan Vasto é im portante 
departam ento , se fijó con especial cuidado en los p re -  
SUpuestoss generales del Estado , correspondientes al p re
sénte año y seis primeros meses del próxim o, que se h a -  
Man pendientes de la aprobación de las Cortes.

Ai hacer un minucioso estudio de esta parte tan esen
cial del servicio público, dudó por un momento si seria 
m as conveniente re tirar la sección que se refiere á los in 
gresos y recursos propuestos para cubrir las atenciones del E stad o , a fin de que haciéndose én ella las reformas oportunas pudieran volverse á presentar á las Cortes m o
dificados según el pensamiento que domina en el Gobier
no , ó si seria mas acertado lim itarse á introducir en la 
discusión las rectificaciones que Condujeran al objeto apetecido.

Has natural parece lo p rim ero , porque ademas de de
ja r completamente expedita la acción del Gobierno para 
desenvolver el sistema que se ha trazado, determina tam
bién con mas exactitud su responsabilidad para con las Córtes y el país.

No obstante, el Gobieractprevió la dificultad de que, re tirados todos los proyectos de ley sometidos á la delibera
c ió n d e la s  Córtes que acompañaron el presupuesto de in c itao s, y que en su juicio no exige modificaciones, p o - 
drián entorpecerse y aun dilatarse los trabajos legisláis 
vos, cuando se conseguiría el resultado qüe se ha pro
puesto haciéndolo solo de aquellos que son susceptibles de sufrir alteraciones.

Fundado en esta sencilla razón, se decidió á re tirar el 
proyecto de ley presentado á las Córtes en 1.° de Octubre 
ú ltim o , proponiendo el establecimiento de los derechos de 
puertas y consumos de especies determinadas.

Era sin  embargo urgente para dotar al Tesoro con los 
recursos necesarios hasta equilibrar los ingresos y gastos 
del Estado, en  cumplimiento de la ley de 2o de Julio úl
tim o , procurar los medios de cubrir el déficit de los 140 
millones porque aquellos figuran en el presupnesto de in 
gresos, bien adoptando un sistema radical de sustitución, 
ó modificando las bases cardinales y de aplicación ad m i- * 
nistraftiva en que descansaba el proyecto retirado.

Variéis han sido las investigaciones y los cálculos he
chos para plantear impuestos de índole directa que com
pensaran el importe de los suprim idos por la ley de 7 
de Febrero del año último ; pero por mas esfuerzos que 
ha hecho el Gobierno , no fue posible coordinar un plan 
ñniform e que respondiera á las necesidades del Estado, 
Sin combinar las contribuciones que pesan hoy sobre la 
propiedad y  la industria con las de carácter indirecto, 
tan antiguas en tre  nosotros, y hasta mas populares 
tam b ién , si se despojan de la exageración fiscal que las 
ha hecho odiosas en estos últimos tiempos.

Y esto es tan exacto, que las localidades mismas en 
Su gran m ayoría han  preferido procurarse arbitrios para 
atender á sus necesidades provinciales y municipales, 
recurriendo á las imposiciones sobre el consumo de cier
tos artículos antes de apelar á derram as individuales que, 
siendo excesivas, ó hacen ilusorios los recursos, ó des
truyen  el capital destinado á la reproducción de la riqueza pública.

Asi es que después de un profundo estudio de la m a
teria, y vistas las dificultades, insuperables muchas veces, 
y  de no fácil solución o tra s , que surgieron en el seno 
mismo dé la  comisión general de presupuestos para pro
cu rar recursos al Tesoro y sustitu ir con ventaja los dere
chos de p u e rta s , se ha convencido el Gobierno que , res
pecto á la exacción de estos, no podia introducir varia
ción alguna sustancial, sin  exponerse á las eventualida
des y  consecuencias siempre peligrosas de la aplicación 
práctica de teorías desconocidas y no bastante acreditadas. 
No obstan te, fue indispensable acomodar la tarifa al nue
vo plan que se propone, y se ha considerado también 
conveniente prohibir los arriendos á particulares por 
cuenta de la Hacienda y de los m u n ic ip io s, siendo siem 
pre  estds ó aquella la que adm inistre directam ente estos derechos.

Si las condiciones locales de nuestra población perm i
tieran exigir en las puertas ó en el exterior de los pueblos 
los derechos sobre varios artículos destinados á la subsis
tencia; es d ec ir , si una vez satisfecho el gravám en im 
puesto no tuvieran los agentes del fisco necesidad de po
nerse en contacto con los contribuyentes , siendo la ac
ción de estos completamente libre y desembarazada en los 
movimientos ulteriores de las especies; ó si en algunos 

. casos la adm inistración y vigilancia no fuera demasiado 
costosa, el Gobierno no vacilaría un momento en gene
ralizar los derechos de puertas á todas las poblaciones de 
crecido vecindario. Mas como quiera que son pocas las 
que se hallan en este caso, y en sus condiciones generales 
no en tran  para nada los elementos que por todos se reco
nocen como mas eficaces para favorecer el consum o, se lim ita á proponer que los derechos de puertas se esta
blezcan solamente en las capitales de provincia y puertos habilitados.

Siendo incuestionable que todos los individuos de un 
Estado están obligados á contribu ir á sus legítimos gas
tos, porque la sociedad á todos dispensa protección , el 
Gobierno no podia dejar á los demas pueblos del Reino 
sin imponerles un  gravámen equivalente al que deben 
satisfacer las capitales y puertos; y ál reflexionar m adu
ram en te  sobre las bases mas propias y adecuadas á la ín
dole de la contribución, y cuál seria el sistema que en la 
ejecución diera mejores resultados, sin luchar con la re
pugnada de los pueblos, y sin injusticias para los contri
buyentes, se adquirió el convencim iento íntim o que una 
regla general y única no era posible pudiera adoptarse con 
esperanzas de buen éxito práctico, porque la misma diver
sidad de costum bres comparando provincias con provin
cias, las diferencias de clima, de producciones, de acci
dentes del suelo y hasta de la organización social en las 
condiciones de existencia y de familia, serian u n  obs
táculo constante é insuperable para redu sir á todos los 
pueblos á sujetarse á preceptos invariables y uniformes 
sm  exponerse á  una lucha que debe evitarse á toda costa.Esta misma lucha, nacida de resistencias locales, ener
a r í a  la acción administrativa del Gobierno, embarazan

do la aplicación rigorosa de las disposiciones de una ley común á toda la Monarquía.
En la necesidad im prescindible de crear una con tri

bución indirecta que cubra el déficit que dejan en los 
presupuestos les demas recursos, y calculando que los 
derechos de puertas de los puertos y capitales solo pro
duzcan 60 millones anuales, el Gobierno considera que 
los demas pueblos deben satisfacer la diferencia, hasta 
equilibrar los gastos con los ingresos.

Partiendo de este p rincip io , ya es fácil hacer las apli
caciones mi s necesarias para desenvolverlo de tal modo 
que, sin tropezar en los obstáculos que hasta aquí se han 
tocado, se llegue al punió que se desea.

Una vez conocida la cantidad que acuerden las Córtes 
deba satisfacerse por este concepto , el Gobierno la d istri
buirá én tre  las provincias en proporción de su riqueza, 
de su población y de los dalos que existan en los centros 
directivos que tengan aplicación á este abjeto.

Nadie mejor que las Diputaciones provinciales pue
den graduar con exactitud la cuota con que deba co n tri
bu ir cada distrito m unicipal, ya por los conocimientos 
locales que reúnen los individuos que forman dichas cor
poraciones, ya también porque los Ayuntam ientos consideran á estas corporaciones populares como las regulado
ras de sus intereses y defensoras de sus derechos.

El establecer principios fijos é inalterables para que 
los municipios sé procuren ios medios de ocurrir á las 
necesidades del Tesoro, seria chocar con un incoveniente 
parecido al que se trata de orillar; y asi es que d  Gobier
no, si bien creyó necesario prescribir ciertas reglas que 
nunca será conveniente traspasar, deja sin embargo la suficiente latitud para que dentro de mas ámplia esfera 
de acción se respeten los fueros de la justicia distributi
va. En una palabra, no se formula ningún sistema preciso 
y concreto; pero se ha procurado evitar toda clase de abusos.

Las Diputaciones mismas serán las encargadas de vi
gilar el cumplimiento de la ley , auxiliadas por ía Adm i
nistración , solamente para que se sirvan de los datos que 
esta posee , á fin de que puedan decidir con mas conoci
m iento en las reclamaciones de los particulares por agra
vios inferidos por los A yuntam ientos, dejando únicam en
te al Gobierno supremo la facultad de dirim ir las cuestio
nes que se promuevan en tré estos y las corporaciones 
provinciales por quejas de perjuicios ó desigualdades ab solutas ó relativas de las cuotas municipales.

Muy presente tuvo el Gobierno al adoptar este pensa
miento que los pueblos en su gran mayoría necesitan hoy 
im poner arbitrios para atender á sus necesidades locales, 
y que por lo tanto las cantidades con que deban contribuir al Tesoro no pueden producir en ú ltim o  análisis mas que Un gravamen algo mas crecido en las imposiciones que en el dia prefieren ; pero en muy pocos casos experim en
tarán  vejaciones que coarten el tráfico ni entorpezcan el 
libre movimiento á que ahora no se hallen sujetes.

Deseoso el Gobierno de metodizar hasta el punto posi
ble la regularidad de los tributos púb licos, sin pretender 
llevar la centralización hasta un  grado tal que pueda in 
fluir perjudicialm ente en la libertad de acción de las lo
calidades , ha creído es mas acertado im poner á estas el 
sacrificio del pago de una cantidad mas ó menos im por
tante , según las necesidades del T esoro , que agobiarlas 
con impuestos de origen caprichoso , sin demostración científica en su abono , siendo al contrario una rémora 
constante que impide en muchos casos apiicár los buenos principios económicos y administrativos.

Bajo tal concepto mira el Gobierno ía exacción del 5 
por 100 llamado de amortización que se exige desde el 
año 1830 sobre el importe de los arbitrios provinciales y 
municipales. Este recurso debe desaparecer de los que 
forman el haber del Tesoro ; y al aconsejar su supresión, 
no solo ha tenido presente el Gobierno el beneficio que 
ha de resultar á las corporaciones que lo satisfacen , sino 
también lo que pueda influir en simplificar la Adm inistra
ción m un ic ipa l, facilitando al mismo tiempo los medios 
de contribu ir con menos gravámenes á las urgencias del listado.

Tales son en resum en los principales motivos y razo
nes que tuvo el Gobierno para introducir las variaciones 
que se observan en el primitivo proyecto de lev, compa
rado con el que , debidam ente autorizado por S. M., y de 
acuerdo con.el parecer del Consejo de M inistros, tengo la 
honra de someter á la deliberación de las Córtes.

El Ministro que suscribe está muy distante de creer 
que ha formulado m í pensam iento nuevo, ni mucho me
nos presum e que la obra no sea susceptible de las mejo
ras y rectificaciones que deben esperarse de la ilustra
ción de los Sres. D iputados, las que adm itirá gustoso en 
beneficio de los pueblos, si al mismo tiempo van encam i
nadas á dotar al Erario nacional de recursos fijos y per
m anentes, únicos que pueden sostener y m ejorar él cré
dito é inspirar la confianza necesaria para allegar me
dios de em prender las obras que han de elevar Ía rique
za pública á la altura que todos apetecemos.

Madrid 12 de Febrero de 1856 —El Ministro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Desde el dia 1.° de Abril próximo venide
ro se establece en las capitales de provincia y puertos h a 
bilitados de la Península é islas adyacentes un derecho 
de puertas á las especies que expresa la tarifa núm . i.°

Art. 2.° Bajo ningún pretexto ni denominación podrán 
imponerse arbitrios mayores que los derechos señalados 
á cada especie , limitándose los del aguardiente y licores 
á las dos terceras partes de los designados para el Teso
ro , salvo el caso de que por una ley asi se determine. Las 
especies similares ex tranjeras, ó las de las provincias de 
U ltram ar, satisfarán los mismos derechos y arbitrios que 
las nacionales, exceptuando las que los tienen marcados 
en la tarifa.

Art. 3.° La cobranza de los derechos y arbitrios tendrá 
lugar en un solo acto y por unos mismos empleados.

Art. 4.° Ninguna corporación , establecimiento, em 
presa qi indiv iduo, de cualquiera clase y naturaleza que 
sean , podrán ser exceptuados por ei Gobierno de estas 
imposiciones. Se exceptúan solamente el vino y el aceite 
que se invierta en la fabricación de aguardiente y jabón, 
asi como el aguardiente para encabezar los v in o s , que
dando estas especies sujetas al derecho de tarifa.

Art. 5.° Los derechos de puertas se exigirán por la c i
tada tarifa á los que vivan en el casco do las poblaciones 
y á la distancia de 2,000 varas de cada una, contándose 
desde los murds o tap ias , y desde la última casa de las 
que forman grupo por la senda practicable mas corta.

Art. 6.° Los adeudos de carnes se harán  por cabezas ó 
por libras, á elección de los consumidores.

En los mataderos públicos se harán siempre por li
bras.

Art. 7.° Las capitales del in te rio r podrán celebrar con
ciertos con la Hacienda en equivalencia de los derechos 
de puertas, sirviendo de base para el ajuste del precio 
anual de los contratos los valores obtenidos en el trienio 
de 1851 á 1853 , rebajando únicam ente de la indicada 
cantidad la parte que se calcule corresponder á la dismi
nución ó supresión de derechos que Gontiene la nueva 
tarifa comparada con las anteriores.

En Madrid y capitales del litoral y puertos habilitados, 
la adm inistración de derechos de puertas se verificará 
directamente por el G obierno, lo que igualm ente tendrá 
lugar con las del in te r io r , cuando no fuere posible ce
lebrar encabezamientos. Se prohíben los arriendos totales 
y parciales de estos derechos.

Art. 8.° Las poblaciones son colectivamente responsa
bles al cum plim iento de' os contratos que los A yunta
mientos celebren con la Hacienda por los derechos de puertas.
• Art. 9.° En todas las poblaciones, con excepción de 
la de M adrid, se perm itirán  depósitos domésticos á los 
labradores y fabricantes, siempre que los prim eros se 
hallen em padronados como tales por las producciones de 
la agricultura de su propia cosecha, y los segundos ins
critos en la m atrícula de la contribución industrial.

Art. 10. Para obtener la gracia del depósito de labra

dores es ademas necesario hallarse comprendido en el 
último repartim iento de la contribución de bienes in muebles en el pueblo donde se solicite el depósito, ó en 
otro situado en el radio de siete leguas, contadas por el 
camino practicable mas corto, y justificar que los frutos 
del depósito proceden de labores hechas por cuenta pro
pia ó de rentas en especie, y que estas son susceptibles 
de conservarse dos meses.

Art. 11 N o será  concedido el depósito dé cosecheros 
á los propietarios de fincas rústicas arrendadas á dinero: 
en este caso podrán obtenerle los arrendatarios ó co
lonos.

Para los efectos del depósito serán considerados como 
cosecheros los negociantes que com pran los frutos en el 
campo, ó los líquidos en los lagares y m olinos, y los 
benefician de su cuenta, aunque ninguna paite  proceda de cosecha propia.

Art. 12. Del mismo beneficio del depósito doméstico 
disfrutarán los comerciantes, negociantes y especulado
res en grueso, con tal que se hallen comprendidos como 
tales en la matrícula del subsidio, y se comprometan á in 
troducir anualmente cuando menos las cantidades de ca
da especie que determ ina la tarifa-núm . 2?, extrayendo para otros pueblos del reino, de las provincias de Ultra
mar ó el extranjero la mitad del total despachado en el 
mismo período.

Las licencias para el establecimiento de estos depósi
tos se concederán solo por un año, debiendo renovarse 
á los que las soliciten á la terminación de este plazo, 
pyévios los aforos de las especies, liquidación y pago de. 
los dereenó» CáwSa(*0S-Si del aforo y ]¡quiu«C:P“ r e s i f e ?  que los negocian
tes ó especuladores al por mayor úó hubiere'^ introduci
do en los depósitos y extraído, de ellos para otros pim N0S 
las cantidades de especies señaladas en la citada tarifa n ú 
mero 2.°, se les exigirá al contado el importe de los de
rechos que correspondan á las especies que resulten exis
tentes, y se les  negará la licencia para continuar con 
los depósitos durante el año siguiente.

En Madrid solo se perm itirá ei establecimiento de un  
depósito general administrativo. En las demas capitales y 
puertos adm inistrados por la Hacienda donde sea fácil, 
se establecerán también depósitos administrativos gene
rales ó parciales , según convenga , limitándose los gastos 
de almacenaje á los puram ente precisos para la conser
vación de los frutos.

Art. 13. En las poblaciones donde se establezcan de
pósitos adm inistrativos no se concedeián los domésticos 
á los negociantes ó especuladores al por mayor de las es
pecies que sean objeto de aquellos; pero sí á los ^labrado
res y á los fabricantes por las especies que procedan de su labranza ó fabricación.

Las salidas de los depósitos de cosecheros, fabricantes, tratantes y especuladores no bajarán de una arroba en los líquidos, con envases de madera, cristal, vidrio ó bar
ro, y dos arrobas en las que se verifiquen en otra clase 
de envases.

Se reduce á la mitad de estos tipos las salidas del 
aguardiente.

En los cereales, semillas y demas especies de la tarifa 
núm. 1.°, no bajarán las salidas de dosjfanegas ó arrobas, 
según la unidad señalada á cada u n a ’ para la exacción del derecho.Art. 14. En las capitales de provincia y puertos habilitados donde sea conveniente, podrán establecerse 
ajustes alzados, ó sean derechos módicos, por las in tro
ducciones que se verifiquen.

Para que esto tenga efecto es indispensable que las 
cantidades de cada artículo ó especie que se introduzcan 
en la población sea cuadruplo del consumo calculado á 
la misma, sacando ambos datos por ei año común del úl
timo quinquenio.

No se concederán depósitos domésticos ni adm inistra
tivos de las especies sujetas al derecho módico.

Art. 15. En beneficio del comercio, se concede la fa
cultad de poder despachar los efectos que se introduzcan 
sin pagar en el acto los derechos , admitiéndose letras y 
pagarés por las sumas y á los plazos que expresa la tari
fa núm. 3.°

La Ad minisi ración adoptará las disposiciones oportunas, 
y exigirá las convenientes seguridades para que estos do
cum entos sean efectivos el dia de su vencimiento.

Art. 16. Las penas en "que incurran  los infracto
res de esta ley, y de las disposiciones adm inistrativas que 
acuerde el Gobierno para su ejecución , no podrán exce
der del comiso del género aprehendido, si el valor de es
te no llega á 500 rs./ y del cuadruplo del derecho si aquel 
excede de dicha cantidad. En las reincidencias se exigirá 
una m ulta igual al valor del género aprehendido, siendo 
menor de 500 r s . , y el séxtuplo del derecho de tarifa si 
excede de dicha suma.

En los casos de insolvencia ó delito por los contraven
tores, se pasará la sum aria á los juzgados competentes 
para la pena corporal que corresponda"

Art. 17. Se establece una contribución indirecta por 
la cantidad á que ascienda el déficit que resulte entre el 
presupuesto de gastos y el de ingresos en el año de 1856 
y seis primeros meses de 1857, que satisfarán los pueblos donde no se hallen establecidos los derechos de puertas.

Art. 18. La contribución indirecta tendrá para la Ha
cienda el cáracter de responsabilidad colectiva de pro 
vincias y pueblos para el pago de sus respectivos cupos, 
y los mismos periodos de recaudación que b s  contribu
ciones directas.

Art. 19. El G obierno, teniendo presente los datos de 
la riqueza de cada pueblo por todos conceptos de territo
ria l, industrial, vecindario y demas circunstancias, seña
lará el cupo con que deba contribuir cada provincia.

Art. 20. Las Diputaciones provinciales, por las mismas 
bases y las circunstancias especiales de cada m unicipali
dad, harán  la derram a en tre los pueblos.

A este acto as is tirán , sin voto los Administradores de Hacienda pública , quienes facilitarán á las Diputaciones 
los datos y conocimientos que posean respecto á la rique* za de cada pueblo.

Art. 21. Las reclamaciones de agravio que pudieran 
presen tarlos Ayuntam ientos sobre señalamiento de cupo 
d é la  contribución indirecta se resolverán por las Dipu
taciones provinciales, oyendo á la Administración de Ha
cienda pública. De la resolución de las Diputaciones se 
podrán alzar los Ayuntam ientos ante el Gobierno.

Arb 22 Circulado el repartim iento , ios A yuntam ien
tos, asociados de un núm ero cuadruplo de sus individuos, 
acordarán la m anera de satisfacer el cupo que se les haya señalado.

Art. 23. Para el nombramiento de asociados se formarán de en tre todas las clases déla población tantas cate
gorías como sea ei núm ero de individuos de Ayuntam ien
to, y se reunirán  á este los cuatro mayores contribuyen
tes de cada categoría.

Art. 24. El Ayuntam iento y asociados acordarán los 
medios de cubrir el cupo de la contribución indirecta, y 
de su acuerdo darán cuenta-A la Diputación provincial.

Estos medios podrán ser:
1 0 Imposición de arbitrios sobre artículos ó especies 

determinadas.
2? Arrendamiento de la venta exclusiva a l porm enor 

de ciertas especies en pueblos de menos de 500 vecinos, y que no esten situados en carreteras.
3.° Recargos á las contribuciones territorial é indus

trial.
Y 4.# Repartim ientos vecinales.
Estos recursos podrán adoptarse separados ó á la vez.Art 25. Cuando por máyoría absoluta de votos se 

acuerde la imposición de arbitrios para cubrir el importe 
de la contribución indirecta , no excederán aquellos de 
los que se exijan al mismo artículo en la capital dé la 
provincia por el concepto de los derechos de puertas; y  
si no tuviesen señalada imposición en las tarifas, el a rb i
trio no habrá de exceder nunca del 10 por 100 del valor 
del artículo en el mercado de la población.

Art. 26. Los arbitrios podrán imponerse , tanto sobre 
los artículos que se cosechen en el pueblo, como sobre 
los que se introduzcan en él, siempre que sean produc
ción del re ino , ó sus similares del extranjero y Ultram ar.

Art. 2 /. Estos artículos solo, podían recaudarse por adm inistración ó concierto.
Art. 28. En los pueblos en que se adopte el sistema 

de la exclusiva, no podrá impedirse la venta ú los cose
cheros y fabricantes de los especies arrendadas; pero es
tos habrán de satisfacer la cantidad ó derecho que p re
viam ente se haya estipulado para el remate.

Los Ayuntam ientos harán que no so causen perjuicios 
al vecindario en el señalam iento de precios, adóptamelo al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 29. Los recargos sobre las contribuciones territo
rial ó industrial solo podrán imponerse hasta el máximum 
señalado en la ley de presupuestos por la cantidad en que 
este recurso no se haya utilizado para atender á los gas7 
tos provinciales y municipales.

Art 30. Cuando el todo ó parte de la contr ibución in
directa haya de satisfacerse por repartim iento vecinal, se 
tomará por base del mismo la riqueza territorial , indus
trial ó comercial de cada vecino , sus haberes po r razón 
de sueldos ó cualquiera otra pensión que disfrute, y sii condición social.

Art. 31. Se exceptuarán únicam ente de estos repartimientos los pobres de solemnidad y ios hacendados fo
rasteros sin casa ab ierta , y que tengan arrendadas ó á medias sus fincas.

Art. 32. Las Diputaciones provinciales aprobarán los

medios que se propongan para cubrir la contribución in 
directa cuando se hayan observado las disposiciones de la lev.

Las mismas Diputaciones aprobarán los repartim ientos 
vecinales, y resolverán definitivam ente las quejas que p re senten los contribuyentes.

Al t. 33... Los Ayuntam ientos facilitarán á las Adm inis
traciones de Hacienda pública copia de las propuestas que 
los hayan sido aprobadas por la Diputación, y  un  tanto del ropa i tim iento vecinal cuando se practique.

Art. 3 L Los recursos necesarios para cu brir ios gas
tos p ro v in c ia !^ .y  municipales se com prenderán en los medios ó arbitrios que se propongan para cubrir las 
cuotas.de la contribución ind irec ta ,'haciendo  las distinciones oportumas.

Art. 35. Desde l . rt de Abril de este año queda supri
mida la contribución que con el nom bré de 5 por 100 
sobre el importe de los arbitrios m unicipales estableció el Real decreto de 31 de Diciembre de 1829.

.Act 36. Se autoriza al Gobierno para que dicte las 
disposiciones convenientes para el m ejor cum plim iento 
de esta ley, regularizando sqs procedimientos y cuidando 
de que por ella no se obstruya la libertad del tráfico y del comercio.

Madrid 12 de Febrero de 1856.—El Ministro (Jé Ha*
c-ienda, Francisco Santa Cruz.

ihifnt'ro.

T A R IF A  NUM. 4 ª.

Comprende los artículos sujetos al derecho de p u e r t a s .
. . .  Alicante, Barcelona, Cádiz, Córdobaj Tf„;.iv) Corulla, Granada, lu iJ’.J, Madnl gH„tandcr, ScTilla

ARTICULOS. . Vilpnria y Zara-pOiO o medida. Mrs. goza.
Rs. Mrs,

En las demás capitales de provincia y puertos Habilitados
Rs. Mrs.

Géneros de beber.
1 Vino común del reino. ............................................. Arroba. 4 3. .17 32 Vinos generosos de todas ciases.............................. Idem. 8 7 6
3 Vinos ex Irán joros de todas clases......................... Idem, 1o 4 4 424 Vinagre.................................................... . . .  ........... ídem. 2 1. .17 4/ Hasta 20 grados............................. Idem. 10 9 8t Aguardientes \ De 20 inclusive á 27 ..................... Idem. 11 40 95 í del reino. . j De 27 á 34 ............................ Idem. 13 12 44\ De 34 en adelan te....................... .. Idem. 19 47 456 Aguardientes de las colonias españolas de cual

quier g ra d o . . . .................................................. .. Idem 10 9 87 Licores nacionales y extranjeros y «aguardientesex tran jeros ................................... *. .T ............... Idem. 22 20 478 Sidra y chacolí.............................................................. Idem. 1 24 479 Cerveza de todas clases, inclusas las bebidas ga- Idem. 3 2. .47 210 N icve ............................... ............................................... Idem. 3 2 1

Carnes muertas.
11 Vaca , buey, ternera , carnero , cordero , machocabrío, borregos y borregas , ovejas, cabras,corderos lechales, cabritos de todas clases,-ycaza m ayor......... .. .7 ............................................. .. Libra. 8 r 612 Tocino fresco, manteca y carnes frescas......... ... Idem. 10 9 813 Tocino salado, m anteca, brazuelos, jam ón, cho

rizos , morcillas, salchichones y demas em bu
tidos com puestos........................ . , , ....................... Idem. 12 4 0 814 Cecina y toda clase de carnes saladas que no
sean de cerdo.,........... , . ............................ .. ídem. 16 42 40

Carnes en vivo.
15 Toros , bueyes y vacas de cuatro años a r r ib a . . .. Uno. 76 72 6816 Novillos y noviilas de dos á cuatro añ o s ............... Idem. 57 52 5017 Terneras hasta dos años ................................... .......... Idem. 50 44 4018 Carneros, cabras, borregos y borregas................. ídem. 5 4 319 Ovejas............................................................................... Idem 3 220 Corderos lechales hasta fin de A b ril...................... Idem. 5 4 321 ídem desde 1? de Mayo á fin de Jun io ............... Idem. 7 6 522 Cabritos lechales hasta fin de A bril...................... Idem. 2 1 . .17 i23 Idem desde 1.° de Mayo á fin de N oviem bre ........ ídem. 4 3 ..1 7 324 Machos cabríos.......................................................... Idem. . 5 4 325 Cerdos cebados............................................................... ídem. 36 32 2626 Idem sin cebar de mas de un añ o .......................... Idem. 14 42 4027 ídem de cria , y hasta seis m e ses , ......................... Idem. 6 5 4

Aceites y sus compuestos,
28 • Aceite de o liva .................. ..................... ................. Arroba. 6 5 4-29 Jabón d u ro ........................  .................. .. Idem, 5 4 330 Idem b lando .............. ídem. 4 3 2

Géneros de arder.
31 Cera de todas clases, labrada y sin la b ra r . . Idem. 12 44 4032 Cera ó panal de miel exprim ido. ................ .. Idem. 8 7 633 * Idem em b orras, desperdicios ú  h o r r u r a s . . . . Idem. 2 2 %34 Sebo en ram a .......................... . . . . . .......................... Idem. 3 2 435 Idem en panes, purificado y preparado para

bujías esteáricas, llamadas es tea rin a ........... Idem. 5 4 336 Velas de s e b o . ........................................ .. Idem. 6 5 437 Idem purificadas . llamadas es teá ricas ,. . . . . . . . Idem. 10 10 40
Aves y caza menor.

38 A nades, án sares, capones, faisanes, gansos y
patos............  ............................................................ Uno. 20 47 4239 Conejos de todas c l a s e s , ...................... Idem. 6 6 440 Conservas de carnes de a v e s ....................... .. Arroba. 42 40 841 Gallinas , gallos y po llo s................................. Una, 42 8 442 Liebres..................................................... ..................... Idem. 42 10 843 Palomas de todas clases, pichones caseros y
pollos.................................................................. Idem. 6 5 444 Palom inos..................................................................... Idem. 4 3 2• 45 Pavipollos............................................ ........ ................ Idem. 26 U 2046 Pavos comunes , cebados ó sin cebar, y galli
pavos ó gallinas de Indias ............................ ........ Idem. 32 30 2847 Perdices y ch o ch as ,................................................... Idem. 3 3 4

Combustible.
48 Carbón de todas c la se s /c isco , erras y p ic ó n .. . Arroba. 4 4 449 . Idem. 3 3 250 Leña de todas clases y tam años.............................. Idem. 4 3 251 Retama y ramajes m enudos de toda clase de

árboles , arbustos y p la n ta s . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 2 . 2 4
Dulces y confituras•.

52 Arropo con frutas ó sin ellas................................. .. Idem. 2 2 453 Azúcar refinado del reino ó de las co lo n ias .. . . Idem. 6 5 4)*> Idem blanco id ......................................... ............... Idem. 4 3 2» Idem terciado ó moreno id ........................................ Idem, 3 2 \54 Bizcochos de todas clases, rosquillas , m ante
cados , bollos, to rtas, pan de Mallorca y
m antequilla de S o r ia , : . ........................................ Idem. 5 5 455 Confitura y dulce de toda clase de frutas ver
des y secas , en seco ó en alm íbar, conservas,
cajas, pastas , tu rrones , mazapanes & o ... . . . Idem. 9 8 756 Chocolates............................................................. .......... Arroba. 4 3 957 Miel de abejas, de cañas y panal de miel........... Idem. 3 2 ..4 7 m2

Frutas.
58 Aceitunas ve rd es ................................. ......................... Fanega. 3 2 ..4 759 Idem aderezadas con envases ó sin e llo s ,.. . . . . . Arroba. 2 4. .4760 Acerolas, azufaifas, albaricoques, albérehigos,

duraznos y melocotones de todas clases.......... Idem, 2 461 Alcaparras y alcaparrones sin ó con barriles Idem. 2 4 .
62 Almendras am argas y dulces con cáscara........... Idem. 2 4. .47 ,
63 Idem sin cáscara........................................................ Idem. o 4 .



64 Avellanas y  cacahué con c á s c a r a .  Arroba. 1 . . 20 $ t ,
65 Idem sin cáscara................................................................   Idem. 4 3
66 Bellotas de jencina ó de roble............................................ Fanega. 2 \ ’ *
67 Castañas verdes ó secas....................................................  Arroba. 4 20
68 Cerezas, gu indas, brevas , higos v erd es , c iru e

las verdes de todas clases..............................................  Idem. 4 . .  4 7 4
69 Fresas y  fresones.................................................................. Idem. 6 4.
70 Higos chumbos.......................................................................  Idem. 30
71 L im ones, lim oncillos, lim as, n aran jas , toron

jas y cidras, manzanas, peras y  membrillos. Idem. 1 ..2 8  \
73 Melones, sandías y  cid racayote ..................................   Idem. 20 47
74 N ueces............................................................     Idem. 1 ..1 7  \
75 Pasas de todas clases , ciruelas secas , dátiles,

h igos ...........................................................      ídem. 2 . .  17 %
76 Piñones con cáscara.............................................   Idem. 21 17 **
77 Idem sin cásca ra ...................................................   Idem. 2 %
78 . Uvas de todas clases  ....................................................Idem. 20 * 4 6

Granos, semillas y harinas.

79 Algarrobas ó garrofas secas, almortas, altramu
ces ó chochos, alberjones , titos y  y eros   Fanega. 1 ..1 7  4 47

80 A lm idón ..................................................................   Arroba. 17 47 47
81 Alpiste............................................... . . ...............................  Fanega. 6 5 4
82 A rroz .......................................................................................  Arroba. 3 % 4
83 Cañamones................ .................. ....................................  Fanega. 3 2 4 . . 47
84 Cebada, centeno, avena en grano, escaña, maiz,

m ijo y pan izo.........................................................    Idem. 24 20 47
85 Garbanzos................................. .......................................  Arroba. 3 2 4
86 Guisantes secos y  habas secas.......................................  Idem. 24 16 8
87 Harina de trigo y  de todas clases, inclusa la fé

cula de patata.............................................       Idem. 14 4 2 .. ¡o
88 Judías secas y  lentejas................................. .......... . .  Idem. 2 4 47
89 Pastas de todas clases para sopa...................................  Idem. 1 7 47 ^
90 Salvado y afrecho de todas clases.................................  Fanega. 8 6 4
91 Trigo de todas clases.»  Idem, 1 30 24

Pescados.

92 Anguilas, lampreas, sa lm ón , tencas, truchas en
fresco y  salpresadas...............................................   Arroba 10 4 %

93 Todas las demas clases de pescados de rio no
expresados......................................................................... Idem. 3 2 4

94 Bacalao, abadejo ó pez palo ............................................... Idem. 3 2 4
95 Conservas de pescados de mar ó de rio y  de ma

riscos.................................................................................... Idem. 12 40 3
96 Escabeches de pescados de mar ó de rio y  de ma

riscas...................................................................................   Idem. 8 3 2
97 Mariscos............................................................................. . Idem. 8 4 47
98 Pescados frescos ó salpresados de m ar................................... Idem. 6 4 47
99 Idem salados ó ahumados , de mar ó de r i o , in 

clusos los arenques y  arencones. ( Se excep
túan los designados en esta tarifa.)...........................  Idem. 4 2 4

100 Sardinas saladas , ....................................    Idem. 1 30 47

Varios artículos.

101 Anís ó matalauva y com inos.......................................... Fanega. 4 3 •
102 Azafrán s e c o , tostado ó en aceite , alazor ó aza

frán rum í...........................................................................  Libra. 2 1 . .  11
103 Chufas....................................................................................... Arroba. 2 2
104 H u e v o s .,............................................................................ Docena. 6 4
105 Leche de cabras, ovejas y  vacas......................... .. Azumbre. 6 4 ] *
106 Manteca de vacas fresca ó salada..............................  Libra. 8 6 . [
107 Paja trillada ó pisada de todas clases ? y cuales

quiera otras plantas ó yerbas en seco para
mantenimiento de ganados...................................  Arroba. 4 3

108 Pimiento m olido ..................................................  Idem. 2 . .1 7  2 ! .
109 Queso fresco ó añejo de todas clases...............................  Idem. 3 2
1 1 0 * Requesones  ..........................................       Libra. 4 2

Madrid 12 de Febrero de 1856,=Santa Cruz.

TARIFA NUM. 2,°
Alicante, Barcelona, Cá-

ARTICITÍO^ Unidad, * Córdoba, Corufia, En las demas ca-1 iUunW * Granada, Santander, Se-
peso ó medida, villa, Valencia y Zara- pítales y puertos, 

goza.

V ino com ún................................................................................    Arroba. 3J)00 9 nnA
Idem generoso y  extranjero.................................................................................. Idem. 2,000 T’kaa
Vinagre...................................... ............................................................................ Idem. 2,000 ]*«nn
Aguardiente y licores de todas clases......................................................    Idem. 1,000 500
Aceite de olivas  ........................................................       ídem! 2^000 * non
Jabón  .........................................................................................................  ídem . 1,000
Carnes saladas y  en salm uera.......................................................................   Idem. 2,000 \ qqq
A rroz .........................................................................................................       Idem. 1,000 500
Granos de todas clases............................................................................    Fanega. 2,000 a 000
Garbanzos y  demas semillas secas #.......................................................  Arroba. 800 ’aaq
Harinas de todas clases.............................. ' .....................................    ídem. 4,000 . 2 aaa
Cera............................  ....................................................................................... Idem. 600 ^ aa
S ebo.............................................................................................      Idem. 1,000 500
Carbón de todas clases..........................................................................................  Idem. 3,000 \ 000
Leña..............................................................................................................   Idem. 4,000 4 500
A zúcar................................................................................................       Idem. 800 '300
Uvas de embarque , pasas y frutas secas.»...........................................    Idem. 1,000 500
Bacalao............................................ ..................................................................... Idem. 1,000 500
Pescados salados..........................................................................      Idem» 1,000 500

En Madrid solo podrán concederse depósitos administrativos 
Madrid 12 de Febrero de 1856.— Santa Cruz,

TARIFA NUM. 3.°

E s c a la  d e  lo s  p la z o s  y  c a n t id a d e s  d e  a d e u d o s  p o r  lo s  q u e  s e  a d m it ir á n  p a g a r é s  á la in t r o d u c 
c ió n  d e  la s  e s p e c ie s  s u je ta s  a l d e r e c h o  d e  p u e r t a s .

Capitales d£ provincia 
del interior que pasen do C,9#0 Las demas Capitales

DIAS DE PLAZO. vecinos, y puertos habilitados
que excedan de 3,000. Y Puertos.

15 dias.......................     de 400 á 800 rs. de 200 á 400 rs.
30 id   ........    de 801 á 2,000 rs. de 401 á 800 rs.
2 m eses . ................    de 2,001 á 6,000 rs.. de 801 á 2,000 rs.
3 id   ...........  de 6,001 á 10,000 rs. de 2,001 á 4,000 rs.
4 id  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 10,001 á 20,000 rs. de 4,001 á 10,000 rs.
5 id      de 20,001 á 25,000 rs. de 10,001 á 20,000 rs.
6 i d ,  , . . . . ....................................... . .  de 25,001 en adelante. de 20,001 en adelante.

Madrid 12 de Febrero de 1856.~Santa Cruz,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Juez de Chinchilla D. Fernando López de Roda , vengo en 
mandar que, conservando su deslino, pase á servir en 
com isión la plaza de Magistrado de la Audiencia de Valen* 
c ia , de que es titular D. Manuel Lasala , y durante la au
sencia de este com o Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y  seis. =  Está rubricado de la Real mano. =» El 
Ministro de Gracia y  Justicia, José Arias Uría.

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia de Cáceres, va
cante por cesación de D. Antonio Perez de R ozas, vengo 
en nombrar á D. Alberto Santías, antiguo Juez de térmi
no , y  que lo es en el dia del distrito de Palacio de esta 
corte.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y  se is .=E stá  rubricado de la Real m ano.=i 
El Ministro de Gracia y  Justicia , José Arias Uría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Vista una instancia de D. José Oriol y Ber- 
nadet, vecino de Barcelona , pidiendo autorización para 
verificar los estudios de una línea de ferro-carril, que 
partiendo de Granollers y  pasando por Santa Goloma de 
Farnés y O lot, termine en San Juan de las Abadesas, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado acceder á esta solicitud, au
torizándole por término de 18 meses, con  arreglo al artícu
lo 45 de la ley de ferro-carriles, y  sin derecho á la conce
sión ni á indemnización por los trabajos que practique.

De Real órden lo com unico á V. I. para los efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Febrero de 1856—  Luxán.— Sr. Director general de Obras 
públicas.

Bellas artes.
Excmo. S r .: Venciendo el dia 25 del corriente el plazo 

señalado para presentar en la Secretaría de la Real Aca
demia de San Fernando los bocetos del cuadro en que ha 
de consignarse la coronación del ilustre poeta D. Manuel 
José Quintana, al tenor de lo dispuesto en el programa 
publicado en la Gaceta A q 25 de Agosto último , de confor
midad con el art. 9?, la Reina (Q. D. G.) se’ ha servido 
nom brar para el Tr ibunal que ha de juzgar los bocetos, y  
en su dia los cuadros que se presenten al co n cu rs o /a l

Duque de Rivas, Presidente, y  Vocales á D. Ramón Gil de 
la Cuadra, D. Martin de los H eros, D. Alejandro Olivan, 
D. José de Madrazo, D.’ Cipriano Segundo Montesino, Don 
Pedro Calvo Asensio , D. Antonio María E squivel, D. Va
lentín Carderera, D. Cárlos Luis de Rivera y D. Luis Fer- 
rant, haciendo de Secretario, sin voto , el que desempe
ña igual cargo en la Real Academia de San Fernando.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 18 56 .= L u xán .= S r. Director ge
neral de A gricultura, Industria y Comercio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,— Negociado 3.°
En vista de la com unicación de V. S., en que partici

pa que los servicios que la Milicia Nacional de todas ar
mas ha prestado, tanto al órden público com o á la pro
piedad durante los angustiosos dias en que el desborda
miento de las aguas afligía á esa capital, han sido tan 
extraordinarios que mientras que la fuerza de caballería 
escoltaba y  protegía diariamente á los panaderos desde 
Alcalá á Sevilla, la infantería ocupaba en perpétuo retenías 
plazas de abastos y  las calles mas amenazadas, ayudando 
á colocar puentes, y  prestando socorro con grave riesgo 
muchas veces de la vida á cuantos de él estaban necesitados, 
y  contribuyendo al mismo tiempo con crecidos donativos á 
aliviar la miseria producida por la falta de trabajo, S. M. se 
ha servido mandar se manifieste á V. S., para que lo ponga 
en conocim iento de los Jefes de la fuerza ciudadana, que ha 
visto con el mayor agrado tan brillante comportamiento, 
y el ardiente celo con que, excediendo los limites del de
ber, ha sabido esa benemérita Milicia añadir un timbre 
mas á los muchos que enaltecen la historia de una ins
titución que es el mas firme y valedero sosten de las li
bertades patrias, y  el principal estímulo de las virtudes 
cívicas.

Es asimismo la voluntad de S. M. se den las gracias 
en su Real nom bre á todos los cuerpos de esa Milicia, es
pecialmente á la tercera compañía del prim er batallón y 
á sus Oficiales, y  qqe se inserte en la Gaceta esta mani
festación de su Real agrado para satisfacción de dicha 
fuerza ciudadana.

De Real órden lo com unico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de 1856. =» Escosura. =  Sr. Goberna
dor de la provincia de Sevilla.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M I N I S T R O S

En despacho ordinario de 8 de Febrero, S. M. la Reina 
se ha serv id o :

Acceder á la permuta que de sus respectivos destinos 
han solicitado D. Vicente Perez Martín y D. Antonio Sua- 
rez Sequeiros, Jueces de primera instancia de Bermillo de 
Sayago y Nava del Rey.

Trasladar:
Al juzgado de primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta corte , vacante por prom oción de D. Diego 
Borrajo á plaza togada de la Audiencfa pretorial de la 
Habana, á D. Mamerto Perez y Diego, que sirve el de las 
afueras del Mediodía de la misma.

N om brar:
Para el juzgado de primera instancia del distrito de 

Palacio de esta corte , vacante por prom oción de D. A lber
to Santías á Fiscal de la Audiencia de Cáceres, á D. Fran
cisco Armesto , que sirve el de Vitoria.

Para el de las afueras del Mediodía á D. Eugenio A n 
gulo , Promotor fiscal cesante y Relator d é la  Audiencia de 
Búrgos desde 1843.

Prom over:
Al juzgado de primera instancia de V itoria , de térm i

no , á D. Vicente Gutiérrez P iñ eiro , que sirve el de Vive
ro , de ascenso, en la provincia de Lugo.

A este á D. Narciso Frijoa, Juez electo de Car bailo.
Al dejVillafrancade Panadés, de ascenso, en la de Bar

celona, vacante por fallecimiento de D. Francisco López 
Teilo, á D. José Bamala y  Nogueras, Juez electo de G er- 
vera del Rio Pisuerga.

Y al de A lbu ñ ol, de igual clase , en la de Granada, á 
D. Tomas Rodríguez Sopeña, que sirve el de Velez-Rubio.

Y trasladar por convenir al mejor servicio p ú b lico :
Al juzgado de primera instancia de Carbullo, de en

trada, en la provincia de la Coruña , á D. Luis Arias Ulioa, 
que sirve el de Becerrea.

A este, de igual categoría, en la de Lugo, á D. Agustín 
Cancio Tejeiro, que desempeña el de Chantada, de la mis
ma clase y en la misma provincia.

A este á D. José Sierra y Duque, que sirve el de Or
denes.

RECTIFICACION.

En la pagina 258 de la Guia de Forasteros de este año 
s e  dice que el Marquesado de Villamediana pertenece á 
Doña Antonia de Lara Villaday Rodríguez, Vizcondesa de 
la Laguna, perteneciendo á D. Antonio de Lara Villada y 
Rodríguez: y  en la página 292, donde dice que el Vizconda- 
do de la Laguna pertenece al Marques de Yiiiamediano, 
debe decir al Marques de Villamediana,

.CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Rema de las Espanas: á todos los que las presen íes vieron 
y entendieren, y á quienes toca su observancia y  cumplí- 
.m entó, sabed que hemos venido en decretar lo b¡®»!a, ' 1.

«En el pleito que ante íú Tribunal c~ 0 -tcm e.
cioso-adm inistrati-,0 ^ lpn r̂iby ial suprem o Conten- 
entre r>!"  ' r o |3 . pm ne.a  y única instancia

\ % , una D> JaC!nto Ib».»oz Pacheco, Don 
, Paouual  V ela, D. Francisco de Paula ürmaneta y 
B. Félix Izquierdo, Presidente el primero, Vocales los dos 
siguientes) y  Secretario el último de una ccm ision ins
talada en Cádiz por mayor número de iu tcesados en los 
créditos que en las oficinas del Gobierno se conocen baje 
el titulo de Presas tnghsas, representados por e l licen cia- 
de D. José Ordas y Avecilla, demandante; v do ia otra mi 
friscal, en representación y defensa de la'Hacienda o ú -  
bhea, demandada, sobre que se revoque ó confirma !a 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 
de Diciembre de 1854, por la cual se desestimó la preten- 
sion de los interesados, reducida á que se ¿erogase el 
articulo 2.° del Real decreto de 28 do Noviembre de 
1852 , en cuanto entre los varios créditos de Presas ingle- 
sas declaró admisibles á liquidación y conversión en títu
los de la Deuda del 3 por 100 solo aquellos que se recla
maron y justificaron dentro del plazo soñ a M c ai cfacío 
p or Real órden de 24 de Agosto de 4824 :

Visto:
Vista la citada Real órden de 1824 , en la cual, entro 

otras cosas, se decia :
«Que habiendo fijado el Roy (m í rugucto Padre) su 

atención en Jas considerables pérdidas que sufrió el c o -  
mercio español en los años de 1804 y 1805 con el apre
samiento de sus buques y detención de sus propiedades 
poi los ingleses : y deseando indemnizar en cierto modo 
a sus subditos de estas pérdidas , á cuyo fin s* hacia ne
cesario reunir los antecedentes y comprobantes que las 
acreditasen , se había servido disponer que los interesa
dos en los buques y propiedades, de cualquiera naturaleza 
que fu esen , apresadas ó detenidas por los ingleses en 
aquella época, remitiesen á la primera Secretaría de Esta
do relaciones expresivas y circunstanciadas de los da
nos que experimentaron con dicho m o t iv o ,y  debida
mente acreditados con documentos que justificasen la pro
piedad , época y circunstancias del perjuicio sufrido v su 
im porte; y previn iendo, por últim o, ál Prior y Cónsules 
del Consulado de Cádiz que lo hiciesen saber en todos los 
Consulados del reino, á fin de que estos efectuasen lo m is
mo por su parte en el distrito de su jurisdicción de un 
modo q u e , sin ser demasiado público y ruidoso, bastase para 
que llegara á noticia de todos aquellos á quienes pudie
ra interesar:»

Visto el Real decreto de 16 de Setiembre de 1836 
mandando proceder á una liquidación general de los cré 
ditos á cargo de la nación, y señalando"hasta el 31 de Di
ciem bre siguiente, como término perentorio para la pre
sentación de los documentos de crédito , reclamacio
nes é instancias respecto á los que radicasen en las ofi
cinas:

Visto asimismo el Real decreto de 28 de Junio de 
1837 , cuyo artículo 1.° dice :

«No se concede ya mas próroga para la admisión á 
liquidación de créditos contra el Estado.»

Visto el art. 5.° de la ley de 1? de Agosto de 185í de
clarando convertidas, para los efectos de la ley, por el todo 
de su valor nominal en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100, y entre otras, liquidadas y por liquidar, las 
conocidas bajo el nombre de Presas inglesas:

Visto el art. 7.° de la misma ley, por el cual se dispuso 
que se considerarían de abono en las mismas clases de 
papel á que tuvieran derecho los créditos pendientes de 
liquidación, y que hubiesen sido presentados en tiempo 
hábil:

Visto el Real decreto de 28 de Noviembre de 1852, cu 
yo art. 2? d ic e :

«Unicamente serán consideradas con opeion á los be
neficios concedidos en el expresado art. 5.° las presas 
reclamadas en el plazo designado porla Real órden de 
24 de Agosto de 1824 y prórogas posteriores, y cuyas re
clamaciones documentadas constan de la relación nom i
nal formada en el Ministerio de Estado en 24 de Febre
ro del año últim o, que obra en el expediente instruido 
en el de Hacienda:»

Vistos los artículos 17 y 18 de la ley de contabilidad 
de Hacienda pública, que fijan los plazos de las reclama
ciones contra el Estado en la via gubernativa , en la con 
tenciosa, y  la prescripción de todo crédito cuyo recono
cim iento y liquidación no se hubiese solicitado con sus 
justificantes dentro de los cinco años siguientes al servi
cio de que proceda, á no ser que esto haya dejado de ve 
rificarse por causas independientes d e ‘ los interesados, 
siempre que ellos justifiquen haber presentado en tiem
po sus reclamaciones con los documentos en que las fun
den; concluyendo que no se entiende abierto ni rehabi
litado por aquella ley ningún plazo que estuviese cerrado 
ó fenecido á virtud de disposiciones anteriores:

Vista la solicitud que en 15 de Agosto de 1853 me 
elevaron desde Cádiz los interesados , hoy demandantes, 
pidiendo la derogación del art. 2.° preinserto, y que se 
admitiesen á liquidación y pago todos los expedientes de 
reclamación por créditos de presas que con  tal fin fue
ron  presentados á virtud de lo dispuesto por la ley de 1.° 
de Agosto de 1851 , sin hacer ninguna diferencia entre 
los que fueron exhibidos en el año de 1824 á resultas del 
llamamiento hecho por la Real órden de 24 de Agosto del 
propio año, y los que lo han sido después dentro de los 
términos y plazos marcados en los reglamentos para la 
ejecución de la citada ley de 1 ? de Agosto:

Visto el informe dado sobre esta solicitud por la Direc
ción general de lo Contencioso en 26 de Abril de 1854: 

Visto el emitido en 7 de Noviembre por la Junta de 
la Deuda pú b lica , opinando que debia desestimarse la 
mencionada reclamación:

Vista la Real orden de 7 de D iciem bre, en la cual 
entre otras cosas, se d ice : ’

«Considerando que el llamamiento de estos créditos 
(de presas) se hizo por la Real órden de 24 de Agosto 
de 1824, con la prevención de que los acreedores remi
tiesen á la primera Secretaría de Estado relaciones ex
presivas y  circunstanciadas de los daños recibidos con la
justificación debida:

«Considerando que el reconocimiento de dichos crédi
tos no puede apoyarse en otros precedentes que los ex
presados, por no "haberlos posteriores :

«Considerando que solo asi podían haberse incluido en 
la ley de 1.° de Agosto de 1851. pues de lo contrario no 
debió hacerse mención de ellos, siendo esta ley, no de re
conocim iento de créd itos, sino de conversión de créditos 
ya reconocidos, y  de señalamiento de nuevas Cateeorías 
de Deuda pública ; *

»Y considerando que el art. 2.” del Real decreto de 28
de N oviem bre de 1852 está en completa consonancia y  
armonía con lo que dispone la misma ley de 1.° de Agos
to de 1851, para que solo sean de abono los créditos que 
se hayan presentado en tiempo hábil, y  que en su virtud 
solo pueden considerarse en este caso los de la proce
dencia expresada que se hubiesen reclamado dentro de 
plazo  ̂ prevenido en la referida Real órden de 24 de 
Agosto de 1824 , y prórogas posteriores, y  consten ade
mas en la relación del Ministerio de Estado, la Reina lia 
tenido á bien declarar que no procede la reclamación del 
que se trata, y por lo tanto se ha servido desestimarla:» 

Vista la demanda presentada á nombre de los intere
sados por el licenciado D. José Ordás y Avecilla en 17) de 
Febrero último , pidiendo que se revoque la citada Real 
órden de 7 de D iciem bre, y que se declaren admisibles á 
reconocim iento, liquidación y conversión los créditos pro
cedentes de presas inglesas en los mismos términos que 
lo solicitaron los demandantes en su exposición de 15 de 
Agosto de 1853:
rio |VS£  Ia ,COüíf tacion, dada por mi Fiscal en sú escrito 
ae 17 de Setiembre pidiendo que ?e desestím ela deman
da y  se confirme la Real órden de 7 de Diciem bre:

Considerando que si las leyes civiles autorizan las 
prescripciones, aun del derecho privado, y  declaran ex
tinguidas ciertas obligaciones cuando hacen ejecutivas 
otras de igual origen y antigüedad, fundándose para ello 
en razones de pública utilidad , estas obran con  mayor 
vigor en negocios que afectan la Administración dél Esta
d o , el que en todos tiempos por leyes, por circulares ó' 
por decretos ha prefijado, restringido y ampliado los trá
mites y  térm inos, pasados los que serian improcedentes 
las reclam aciones:

Considerando que estas dirigiéndose contra la Hacien
da publica, tienen hoy, por la ley , solo cinco a ñ os , den
tro de los cuales se ha de ejercer precisamente el dere- 
c n o , quedando en otro caso extinguida la acción y  la 
obligación y  que no solo han trascurrido estos, sino m u
chos mas de los que se necesitan para todas las prescrip
ciones en el derecho civil o rd in a rio :

_ Considerando que no resulta acreditado que en los 50 
anos trascurridos desde que liació el derecho de que se 
trata, se hubiese formalizado por los dem andantes, ni 
por aquellos de quienes traen caiisa , la m enor reclama- 
cmn , ni en los piaros especiales señalados para esta clase 
de Deuda , ni en los generales para todas las dél Estado 
ni para que otros se abriesen ó prorogasen; ni han justi
ficado su ignorancia ni su imposibilidad de hacerlo c ir - 
cunstancias que por sí bastan para autorizar las presun
ciones en que estriban todas las prescripciones legales : 

Considerando que si alguna om isicn se notase en la 
ley del arreglo dé la Deuda del Estado, no está el T r ib u - 
nal llamado á suplirla, siendo esto de exclusiva atribución 
de las Cortes, conforme al art. 23 de la m ism a:

Considerando que esta no arregla todas las Deudas del 
. f a d o ,  sino las que especifica; y  si con respecto á presas 
inglesas com prende por su art. 5 .° las liquidadas y por li
quidar, exige por el 7.° que estas hubiesen sido presen
tadas en tiempo hábil, lo mismo que se ha prevenido des
pués en el reglamento y en el Real decreto que se im
pugna:

C°llSÍuerando que ni los Reales decretos ni las Reales 
órdenes orgánicas reglamentarias ó de instrucción son 
revocables por la via contenciosa, y que á esta clase per^ 
fenece el Real decreto de 28 de Noviembre de 1852, es
crito para dar dirección y  forma á esta clase de recla
maciones;

Oido el Tribunal Supremo Contcncioso-administrati- 
vc en sesión á que asistieron D. Francisco Tames Hevia, 
Presidente; D. José María Trillo , D. Juan Becerra, D. Jo
sé de Bulnes y  Solera, D. Manuel María Basualdo, D. Pe- 
legrin José Saavedra , D. Santiago Aguiar y  Mella y Don 
Dionisio Valdés ,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del 
Estado de la demanda propuesta por el licenciado D. Jo
sé Ordás Avecilla en nom bre de sus poderdantes; en con 
firmar la Real órden de 7 de Diciembre de 1854, y en de
clarar que mi Real decreto de 28 de Noviembre de 1852 
no es revocable por la via contenciosa.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y  seis.=Está rubricado de la Real m ano.=E i 
Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Publicacacion .=Leido y  publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 1.° de Febrero de 1856.=Anselm o Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA  SECCION.
AN U N C IO S O F IC ÍA L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Fuente
Cantos y Fregenal,

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Fuente Cantos á Fre
genal y v ice-versa , pasando por los pueblos de Fuente 
Cantos, Segura de León, Bodonal y Fregenal.

2.a La distancia que media entre los puntos extremos 
de la línea se correrá en seis horas, con arreglo al itine
rario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la D irección por considerarlo conve
niente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista dos caballerías mayores situadas 
en los puntos extremos de la línea.

5.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adm inis
tración principal de Correos de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio , y  cuyo dia se fijará 
ai com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Ires  meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con 
tinuar por la tacita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

10.̂  Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario variar ó suspender en parte la línea designada, y  di
rigir la correspondencia ñor otro ú ^  J
de cuenta / í* * i t^/nus p u n tos , serán
c* y i \ v ^ttfoátista los gastos de estas variaciones 
sin derecho a indemnización a lguna; pero si resultaré 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la linea se variase del todo, el contratista deberá con-
Í S Í L  Ipnri72iel términ°  de los. ' 5 dias siguientes al en que se le de el aviso si se conviene ó no á co ntinuar el 
servicio por la nueva línea que se adopté.
♦ H  subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bote-  

? la provincia de Badajoz y  por los demaS 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Goberná- 
dor de dicha provincia, asistido del Administrador princD 
pal de Correos del mismo punto, el dia 29 del actual, á la 
ñora y en el local que señale dicha Autoridad.
„  Ei tipo má^iino Para el remate será -Iá cantidad dé 

,uuu rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

13. Para presentarse com o licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Rentas de la 
provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 500 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el acto 
del rem ate, será de vuelta á los interesados , m enos la cor- 
i espondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad p o rq u e  el licitador 
se compromete á prestar ei servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición  anterior. *

15. A cádá proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y  con el mismo lema, otra con la fir
ma y dom icilio del proponente.

16. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Fuente Cantos á Fregenal y  vice
versa, por el precio d e    rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
m inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó n ias , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la superioridad, se e le
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta del 
rematante ios gastos de ella y  de una copia para la Direc
ción general de Correos.

20. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó im pidiese que esta tenga 
eiftssto en el término que se lé señale.

Madrid 8 de Febrero de 1856,=Es cop ia .= E l Director 
general de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2 . 0

Por fallecimiento de D. Enrique María Alix ha que-  
dado vacante una de las cátedras de latinidad y  humani
dades del Instituto*agregado á la Universidad de Granada, 
la cual debo proveerse por concurso entre los catedráticos 
de Instituto provincial que reúnan las circunstancias 
que exige el art, 121 del Plan de estudios.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes, acompañadas de su relación de méritos, en el tér
m ino de un m e s , contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , para los efectos preveni
dos en el título 3 ° sección 8.a, del reglamento Vfaenle.

Madrid 12 de Febrero de 1856.=E1 Director general 
Juan Manuel Montalban. >

Por fallecimiento de D. Juan García Sanz ha quedado 
vacante una de las cátedras de latinidad y humanidades 
del Instituto agregado á la Universidad de Sevilla , la cual 
debe proveerse por concurso entre los catedráticos de 
Instituto provincial que reúnan las circunstancias que 
exige el art. 121 del Plan de estudios. ,
Ü L o s  aspirantes presentarán en esta'Dirección sus soli
citudes, acompañadas de su relación de m éritos, en el 
término de un mes , contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid , para los efectos preve
nidos en el título 3.°, sección 3.a del reglamento vigente.

Madrid 12 de Febrero de 1856. =  Él Director general, 
Juan Manuel Montalban.

Por salida á otro destino de D. Marcial Gil ha queda
do vacante una de las cátedras de latinidad y  humani
dades del Instituto agregado á la Universidad de Santiago, 
la cual debe proveerse por concurso entre los catedráti
cos de Instituto provincial que reúnan las circunstancias 
que exige el art, 121 del Plan de estudios.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes, acompañadas de su relación de méritos en el 
término de un m es, contado desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, para los efectos pre
venidos en el título 3.°, sección 3.a del reglamento vigente

Madrid 12 de Febrero de 1856. =  El Di rector general, 
Juan Manuel Montalban.

Por salida á oír o destino de D. Manuel Romero y A z - 
nares ha quedado vacante una de las cátedras de latini
dad y humanidades del Instituto agregado á la Universi
dad de Zaragoza, la cual debe proveerse por concurso en
tre los catedráticos de Instituto provincial que reúnan 
las eircunstancias que exige el art. 121 del Plan de estu
dios.

Los aspirantes presentarán én esta D irección sus so
licitudes, acompañadas de su relación de m éritos, en el 
término de un mes, contado desde la publicación dé ente 
anuncio en la Gaceta de Madrid para los efectos preveni
dos en el título 3 .°, sección 3.a del reglamento vigente.

Madrid 12 de Febrero de 4 856.==EÍ Director general, 
Juan Manuel Montalban.

Negociado 3.°

Hallándose servida en com isión la plaza de Inspector 
de Instrucción primaria de la provincia de Segovía, esta 
Dirección ha señalado el término de 30 dias para que 
la soliciten en la forma prevenida por el reglamento de 20 
de Mayo de 1849 todos los que aspiren á ella y  reunafl 
las circunstancias exigidas por el Real decreto de 30 de 
marzo del mismo año.

Madrid 12 de Febrero de 1856.=E1 Director general, 
Juan Manuel Montalban.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAV ALMORAL
DE LA MATA.

Habiendo quedado vacanfe la plaza de cirujía de esta 
villa, por defunción del que la obtenía, y  autorizada la 
corporación que presido para ia creación de una de m é
d ico-ciru jano, dotada con el sueldo de 7,000 rs. ánuos, 
pagados de los fondos municipales , ademas de la que ac
tualmente tie n e , los aspirantes á ella podrán dirigir siís 
solicitudes á esta Presidencia dentro del término de 30 
dias , contados desde la fecha de los anuncios, pues pasa- 
do se proveerá sin demora alguna.

Navalmoral de la Mala 1.° de Febrero de 1856.=»José 
Gallego y  Moreno. 470

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo.- I g-' 
norándose la habitación que ocupa en esta corte Don 
Rafael de España y Chico, Coronel de infantería r e t i 
rado en la misma, y  teniendo que hacerle saber una prn* 
videncia de la segunda sección del Tribunal Supremo 
Contencioso- administrativo en el recurso entablado ante 
el mismo por el referido D. Rafael, se le cita para que eA 
el término de 30 dias comparezca ante la Secretaria de



dicho T ribunal; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 6 .= Anselmo Romeral.

Por segundo término de 20 dias se cita y llama á los 
qsfó conio acreedores se crean con derecho á los bienes 
pertenecientes á la testamentaría del Sr. D. Pedro de Var
gas , vecino que fue de esta corte , para que le deduzcan 
eií el juzgado de primera instancia que en la misma des
pacha eí Sr. D. Cipriano Domínguez , y escribanía de n ú 
mero del Sr. D. Santiago de la Granja ; apercibidos que 
pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que legalmente 
haya lugar.

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nue a. - 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Geneial 
de la misma se c ita , llama y emplaza por término de 20 
dias á los acreedores de lá sociedad concursada deno
minada W illiers M illenet, para que dentro de dicho té r
mino acudan al expresado juzgado , calle de Atocha, local 
de Santo Tomas, piso entresuelo , á usar del derecho que 
crean corresponderles.

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ra l de la .mism a se saca á pública subasta un edificio 
jlestinado á fábrica de velas esteáricas, propio de la tes
tam entaría de D. Juan Antonio Peñuelas, sito en esta cor
te y sus calles de Monserrat, del Acuerdo y San Herme
negildo, señalado con los números 20, 21, 1 y 3, manza
na 521, que tiene de fachadas, por la calle de Monserrat, 
donde se halla su entrada principal, 226 pies y dos ter
cios de línea, por la del Acuerdo 121 pies y un  tercio, 
y por la de San Hermenegildo 163 y dos tercios pies, 

•formando el tercio un polígono de 18,015 pies y tres 
cuartos de otro cuadrados, con lo que le corresponde de 
sus medianerías; cuyo edificio, en su mayor parte de plan
ta baja destinada á oficinas de la fábrica, enseres y d e- 
mas* ocupan las crujías de 31 pies de las que dan á las 
calles del Acuerdo, San Hermenegildo y medianerías. La 
fachada de la calle de Monserrat y parte de la del Acuer
do están destinadas á habitaciones b a jas , teniendo ade
mas por la prim era calle un cuarto principal de 55 pies 
lineales de fachada y 34 por la segunda, con cinco balco
nes en ambas, y uno al patio, formando una  habitación 
con cinco piezas, pasillo, despensa y escalera independien
te, retasado todo en la cantidad de 134,000 rs,, inclusa 
la fábrica, para continuar esta sin deshacer el horno pa
ra la caldera y demas artefactos, y conservando la gran 
chimenea. También se saca á pública subasta las tinas, 
mesas, cubetos, artesas y  demas enseres de madera que 
existen en dicha casa-fabrica de v e las , retasado en la 
cantidad de 4,989; por último, se sacan á pública subasta 
los efectos de cobro , latón, estaño y demas pertenecien
te á la repetida fábrica, retasado todo en 47,173 reales.

Y para su rem ate por separado, según queda expre
sado, está señalado el dia 20 del corriente, á las dos de 
su tarde, en el indicado juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo Tomas, piso entresuelo. 524

CORTES CONSTITUYENTES

P R E 3ID B N G U  DEL SR . I N F A N T E

Extracto oficial de la sesión celebrada el 12 de Febrero 
de  1856

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Se r e 

cibe con aprecio una exposición del Ayuntam iento de Rivadeo condenando 
los sucesos del 1 de Enero.

O rden del d ía . Se aprueba un dictamen concediendo una pensión á los h i
jos de D. Felipe Pardo y Roales.— Deséchase la base sétim a de la ley  e lecto
ral.— Se lee un proyecto de ley estableciendo los derechos de puertas en 
ciertos puntos de la Península, y una contribución indirecta en otros.— Se  
aprueban varias secciones y capítulos del presupuesto de Hacienda.

O rden del d ia  p a ra  m añana  Los mismos asuntos do h oy , y el dicta
men solire pensión á Doíía María’ Angela Carballo.— S e levanta la sesión á 
las siete menos cuarto.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la ante
rio r, quedó aprobada.

El Congreso recibió con aprecio una exposición del 
Ayuntamiento de Rivadeo condenando los sucesos del 7 
de Enero.

Anunciada por el Sr. Presidente la discusicn del dic— 
támen de la comisión concediendo una pensión á los h i
jos del Teniente de artillería D. Felipe Pardo y Roales, 
fue impugnado por el Sr. Tranzo , fundándose en que si se 
concedía esta pensión sin estar reconocidos los hijos de 
dicho se ñ o r, todos los dias se pedirían pensiones, y las 
Cortes no podrían negarlas. Contestó el Sr. Serrano Do
m ínguez, como de la comisión , que si no se había ca
sado el padre de esos niños, habia sido por m orir dos ó 
tres dias antes de llegar á Granada la Real licencia. Sin 
mas discusión fue aprobado el dictamen de la comisión.

El Sr. PR E SID E N T E : Continúa la discusión, de bases 
electorales.

El Sr. M ONARES : No sé si recordaré todos los argu
mentos que se han hecho contra la base sétima: procu
raré  hacerm e cargo de aquellos mas importantes.
. La comisión, al redactar esta base, tuvo por objeto que 

empezara á regir desde el año 1860 , y quiere que quede 
esto sentado, porque dijo el Sr. Bayaíri que la inoportu
nidad de la base se había enmendado con la enmienda 
del Sr. Bueno.

Decía el Sr. Bayarri: pues qué, ¿ahora los electores 
Van á aprender á leer y á escribir para ejercer el dere
cho electoral? Sin duda S. S. en el calor de la improvisa
ción dió esta poca im portancia al censo electoral, ó recor
dando sin duda el poco aprecio que de él se ha hecho 
hasta ah o ra , pues muchos electores no han hecho mas 
que dar su voto para satisfacer á tal ó cual magnate, á tal 
ó cual em pleado; pero cuando sea un derecho que los es
pañoles aprecien en lo que deben, es seguro que harán 
cuanto puedan por obtenerle.

También dijo el Sr. Bayarri que se disminuirla el n ú 
mero de electores; ¿ y  qué im porta? S. S. abogaba por la 
extensión del sufragio electoral, y hace pocos dias defen
día como yo el censo de 200'r s . : ¿qué importa quo^dismi- 
nuya algún tanto el guarismo del cuerpo electoral? ¿Cuán
to mas apreciable es el voto del que sabe leer y escribir, 
que no el de aquel que no sabe á quién le da? Los votos 
no deben contarse, sino pesarse: ¿quién no recuerda ha
ber visto en unos colegios electorales hombres honrados 
que buscaban quien les escribiese la papeleta, y la entre
gaban después sin saber lo que en ella iba escrito?

La comisión ha tenido presentes las inmensas ventajas 
que se han de obtener de que el cuerpo electoral sepa leer 
y  escribir, y espera que las Cortes se servirán aprobar la 
base sétima que se discute.

El Sr. BA Y A R R I ( D. Pedro ): Yo estimo tanto como 
el que mas el derecho electoral, y lo que siento es que no 
le estimen tanto como yo aquellos que tienen que hacer 
uso de él. Es hacerse una ilusión el creer que los hombres 
de cierta edad van á aprender á leer y escribir por no 
perder el derecho e lec toral: antes le perderán , es seguro

Yo no quiero eliminar de una plumada todos los elec * 
tores de las poblaciones pequeñas y del cam po, porque 
no haya habido un  Gobierno que les diera la instrucción 
que era debida.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista) : Señores, la ba
se de que nos ocupamos no.está en el lugar que la cor
responde: ¿cómo se establece esta base en la Constitución 
del Estado? Se dice en la base que han de saber leer y es
crib ir desde el año 1860 en adelante los que lia van de ser 
electores. El Sr. Ministro de Fomento, que se baila presen
te, puede decir si gusta lo que resultaría si se aprobara 
esa base. Tengo en mi poder datos que pueden pasar por 
oficiales, y de ellos resulta que en el año 54 habia privadas 
de escuela 8.935 poblaciones; y añadiendo á estas aquellas 
en  que todavía hacen falta mas escuelas , se puede calcu
lar prudencialm ente que son mas de 11,000 las escuelas 
que faltan.

Asi es que quedan sin la educación prim aria elemen
tal muchos millones de habitantes sumidos en el em bru
tecimiento y la miseria. Vea pues el Congreso las difi
cultades que surgirían de aprobar bases de esta natura
leza.

En otros países, tales como Prusia, Holanda y Francia, 
se destinan glandes sumas ¿todos ios años para la instruc
ción primaria. En Bélgica, en esa nación de recuerdos es
pañoles , donde la ley declara libre la enseñanza, y en la 
que se cree que el Gobierno no debe tener intervención, 
ademas de los fondos destinados para esta atención, paga 
el Estado para la administración é inspección mas de 
100,000 francos; para las escuelas municipales 678,000 
francos; para la construcción y reparación de edificios 
mas de 50,000 francos. Es decir, que en una nación de 
tres millones de habitantes se emplean cuatro millones y 
4nedio de reales para ese objeto. Vea pues la comisión 
cómo la mejora de la educación primaria no depende de 
los medios penales, en cierta m anera deshqnrosos, sino 
que depende de que el Gobierno la propague hasta en las 
aldeas mas pequeñas. No se conseguirá lo que la comi
sión desea por los medios que propone. Sabe el Sr. Mona- 
res que Los grandes esfuerzos en favor de la enseñanza 
nacieron en el siglo X I I , y las grandes dificultades que se 
han tocado para irla propagando. Ha tenido sus alternati
vas y sus períodos mas ó menos lúcidos, hasta que en el

año 38 se dió un gran paso par la ley que hicieron aque
llas Cortes. Llegó el año 47, y se dió otro gran paso en lá 
emancipación del hombre por medio de la enseñanza.

Pero dice el Sr. Monares que no importa que se desmem
bre el número de los electores si los que han de votar 
votan según su conciencia y saber: ¿cree S. S. que por
que un  ciudadano sepa leer y escribir materialmente tie
ne mas conciencia de los derechos políticos? ¿Ignora S. S. 
que muchas personas que no han sabido leer y escribir 
han sido buenos padres de fam ilia, honrados ciudadanos 
y soldados valerosos, que lian contribuido como el mas 
sabio á la salvación de la patria? ¿Se exigirá desde el año 
60 en adelante la cualidad de saber leer y escribir para 
ser soldado? No se exige esa cualidad á los que van á der 
fender la causa núbliea, y eso que necesitan saber la orde
nanza, qué pueden infringir fácilmente,y por la cual se les 
puede aplicar hasta la pena .de  m uerte; y sin embargo 
la ley supone que pueden enterarse de la ordenanza1, ¿por 
qué ño hemos de suponer lo mismo del elector? KCur tam 
varié? Yo deseo que iodos los españoles sepan leer y es
crib ir ; pero lo deseo por los medios que el Gobierno em
plee para ello, no por medio de penas.

Según las bases aprobadas, las Cortes han establecido 
que donde hay ren ta  no se necesita capacidad , asi como 
donde hay capacidad no se necesita ren ta: asi pues, no 
veo la justicia en que se funda esta base presentada por 
la comisión.

El estado de nuestra miseria y nuestro atraso moral 
no nace de ayer; es producto de largos siglos; y lo que 
no se ha podido lograr desde el siglo_ XIÍÍ hasta nuestros 
dias, ¿se podrá conseguir en cinco años ? La inmensa ma
yoría de la nación española está muy atrasada, y no he
mos de imponer ahora una pena á los electores por la 
mala administración que ha habido. El no saber leer y 
escribir, porque no ha habido escuelas, no es causa pala 
que se imponga una pena. Preséntese cuanto antes el 
plan de instrucción pública, y de esa m anera y  no de 
otra se difundirá la instrucción en el pueblo español.

Señores, parece que tenemos el don del su ic id io ; hoy 
quiere el Sr. Monares que sean menos los electores , y no 
tiene en cuenta S. S. que podrán venir otras clases al 
Congreso que representen opiniones que yo juzgo daño
sas. Creo que las Cortes harón un  beneficio á la nación 
entera no aprobando la base que la comisión ha presen
tado.

El Sr. M O NA RES: Si el Sr. Alonso ¡D. Juan Bautis
ta) quiere que haya pronto escuelas en todcs los pueblos 
de España, que admita la base presentada.

No hay pena ninguna en lo que la comisión establece. 
¿Es pena para todos los españoles el no ser electores por
que no pagan 120 rs. de contribución ? Si S. S. cree que 
es una pena el no poder votar en el año 60 los que no 
sepan leer y escrib ir, ¿por qué ha votado que no ten
ga derecho electoral el que no pague 120 rs.?

Dice S. S. que parece que tenemos el don de suicidar
nos : pues q u é , los que hayan de votar ’por los, partidos 
opuestos, ¿sabrán  todos leer y escrib ir, ó se les supone 
mas prontos para adquirir esos conocimientos? Creo que 
el progreso no consiste solo en ampliar el derecho electo
ra l, sino en defender las leyes y la enseñanza.

El Sr. ALONSO ;D. Juan Bautista): Yo deseo como el 
que mas que se difunda la ilustración ; pero quiero que se 
haga como es debido, proporcionando la enseñanza á to
dos. Los medios indirectos que se proponen son penales; 
no son ios mas á proposito en mi concepto. Las escuelas 
han do nacer de la acción del Gobierno , de los presu
puestos del Estado, do la acción provincial y municipal.

 ̂ Ha dicho B. S. que por qué he votado el censo electo
ral de 120 r s . ; le ho votado porque era necesario buscar 
un  tip o , y habiendo un  tipo no sé para qué es buscar la 
capacidad impon lena o una pena cuando no la hay.

El Su m&Sü&mQ &¿SETO : Entre los cargos que se han 
dirigido á la eoniisicu , ninguno tan grave como el del *e- 
ñor Alonso al decir que imponemos una pena á los que 
no sepan leer ni escribir en el año 60. Como ha dicho el 
Sr. Llenares, ¿no  ha votado el Sr. Alonso que el que no 
pague 12CÍ rs. de contribución no pueda ser elector? ¿No 
es esto mas duro que el exigir que sepan leer y escribir? 
¿Qué es mas fácil, adquirir una renta ó aprender ó leer y 
escribir ?

Pero ha dicho S. S . : ¿ qué exigís al hijo del pueblo para 
ser soldado? Extraño mucho haber oido estas palabras en 
boca del Sr. Alonso.

No sé cómo el Sr. Alonso ha hecho una oposición tan 
aura á esta base: comprendo que la combatan los’que no 
deseen garantía ninguna; pero los que quieran garantías 
para el ejercicio de este derecho no deberían combatirla. 
Pues qué, el que no sabe leer y  escribir, ¿puede ofrecer 
garantía algnns do que ejercerá este importantísimo dere
cho cual cumple á l:s ciudadanos? Decia el Sr. Alonso que 
el elector vive en una atmósfera política que le hace votar 
cual conviene al partido á que se halla afiliado: cierto que 
es conveniente que haya vida en todos los partidos; que 
ss concierten todos sus individuos y promuevan de con
suno la realización de una idea ; pero esto'no quiere de
cir que los electores hayan de seguir obedientes y ciegos 
la consigua que les den los que les dirijan; deben tener 
ilustración, y esta es ja  doctrina que ha seguido la Asam
blea al votar h s  bases anteriores.

Dice el Sr. Alonso que la ilustración está atrasada: no 
tanto como S. S. cree; y es m uy de esperar que si se lleva 
á cabo el plan de estudios presentado por el Gobierno, an
tes de un año no haya pueblos que no tengan una escue
la pública, pues que en ese plan se consigna que la ins
trucción primaria sea obligatoria.

Por último, hay que tener presente otra consideración, 
y es que la base ademas será un medio de hacer que la 
instrucción se extienda, medio indirecto, pero mas eficaz 
que esa misma obligación que se consigna en la ley, y 
que no sé si las Cortes deberán aprobar.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): El Sr Moreno Nie
to me ha acusado de esparcir ideas socialistas: yo no per
tenezco á ninguna de las escuelas del socialismo, aunque 
las he estudiado todas; soy tal como soy, y no me adhiero 
á ningún sistema, porque no quiero cerrar la puerta al 
Congreso.

No he dicho yo que no haga falta la instrucción pública 
en España: lio dicho que no se promueve por esta base, 
sino por la acción dei Gobierno y de la ley de p resu 
puestos.

Por lo demas, S. S. sabe que la razón hum ana es im 
personal, y con esto comprenderá lo que quiero decir, 
y quedará satisfecho.

El Sr. MORUNO NIETO : No he acusado yo al señor 
Alonso de socialista : al contrario , sabiendo que no p ro 
fesa esas doctrinas , he extrañado en S. S. ciertas pala
bras que tienen un sabor socialista.

Que la razón es im personal, no lo niego; pero este 
argum ento se vuelve contra el Sr. A lonso, pues por lo 
mismo que la razón es im personal, es necesario que la 
de un individuo para desarrollarse se ponga en contacto 
con la de los demas.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Ya he dicho que 
no soy socialista; pero necesito decir una fórmula para 
rectificar el juicio de S. S. Creo que el pobre debe ser re 
signado y paciente para esperar la justicia de Dios; pero 
creo que también la caridad es la ley del poderoso.

El Sr. s a n  MZGKJEL : Yo reconozco y aplaudo los 
sentimientos que han movido á la comisión á presentar es
ta base ; pero la creo inú til, y por lo mismo juzgo que las 
Cortes deben desecharla.

Yo no quiero, señores, que se establezca un  derecho 
bajo el aspecto de coerción , y que aqui hay coerción es 
fácil demostrarlo. Cuando la ley dice: «si no pagas 120 
reales no eres elector.» el legislador toma una precaución 
para asegurar el acierto de las elecciones; esta precaución 
no es una obligación ni es una pena que se impone á los 
electores; pero cuando la comisión niega el derecho á los 
que no sepan leer ni escribir, les somete á una obligación, 
y en su caso á una pena.

Es verdad que la comisión ha adoptado la enmienda 
del Sr. Bueno; pero la enm ienda del Sr. Bueno mata la 
base, poique admitiéndola la comisión ha venido á con
fesar que no es indispensable saber leer y escribir para 
ser elector.

Yo conozco ademas españoles que saben leer y no 
le e n , que saben escribir y no escriben. Otros hay que 
apenas pueden escribir su nombre ; ¿y qué garantía pue
den ofrecer estos nuevos literatos que no hayan ofrecido ya 
por otro concepto? Yo creo que esto mismo que la comi
sión establece como aliciente para que se aprenda á leer y 
escribir, será una remora para que se vaya á votar.

Ruego pues á las Cortes que admitan esta base.
El Sr. b u ü NO : No voy á en trar en el fondo del de

bate ; me obliga á tomar la palabra el deseo de dejar con
signado que en efecto,como dice el Sr. San Miguel, mi en
mienda ha matado la base.

La corasísion decia que desde el año 60 se necesitaría 
para tener derecho á figurar en las listas saber leer y es
crib ir : esto envolvía la exclusión de los electores actua
les que para aquel tiempo no hubiesen aprendido: era el 
despojo de un derecho que habían adquirido y usado a n 
teriormente. Por esta razón presenté mi enmienda; y co
mo la comisión estuvo conforme con e lla , nada tuve que 
decir en su apoyo.

El Sr. M O N A R ES: La enm ienda del Sr. Bueno m e
jora en efecto la redacción de la base; pero su pensa
miento estaba comprendido en esta , y por ser pensamien
to también de la comisión que solo los electores nuevos 
necesitarán el requisito de saber leer y escrib ir, se usó de 
las palabras «incluir en las listas,» para que se entendiese 
que no se trataba de los ya incluidos.

Proeediéndose á la votación de la b ase , quedó des
echada por 91 votos contra 53 en la forma siguiente :

Señores que dijeron no:
Yega Armijo.—González de la Vega,—Bayarri (D. Pe

dro).—Cortina.—Muchada.—Jaén (D. Tomas).—Alfaro.— 
Milagro,—Busto.—Ortiz Amor.—Peña.-—Oliver.—San Mi
guel.—Lasaía.—Alonso (D. Juan Bautista).—Casal.—Ro
meo. — Zafra.— Gutiérrez Campóamor. — Garrido. — Do- 
tres.—Bugueiro.—Gaminde.—Poyan.—Moreno Carrera.— 
Calatrava^—Carrera.—Garnica.—Perez Zamora.—H ernán
dez de la Rúa.— Talavera.— Pastor.—Salmerón.—Centu
rión.—Arias.—Godinez de Paz.—Miranda.—Vargas.—Ba- 
zan. — Bertemati.—Alegre (D. Miguel).-—Iranzo. — Santa- 
n a . — Feijóo. — Gurrea. — G üell.— Iglesias, — Montero.— 
Olea.—Torrecilla.— Iriarte. ŷ - Lamente. — García (D. Ma
nuel Vicente).—-Villar. — Nicolau. - Ametller. — Sorní.— 
Mácía Casteio.—Novoa.—Pardo Bazan.-^Llorens.—Lobit.— 
Porto. — Fernandez Cid.—Altana. — Moratin.—Gállego.— 
Preto Neto.—Larrúa. — Ramírez Arcas. — Gener.—Pardo 
Osorio. — López Pinilla.—Pita.:—Madoz (D. Fernando).— 
La torre (D. Cárlos).—Villapadierna.—González Alegre.— 
Monzon.—Laserna (D. Manuel).— Yment.—Rosique.—Gar
cía Ruiz. — Somoza (D. Ramón). Acha.— Mariátegui.— 
Glano,—Ramírez Arellano.—Blanco.—-Vera.—s r . Vicepre
sidente Portilla,—Total 91,

Señores que dijeron s í :
González (D. Antonio).—Moreno Nieto.—López G ra

do.—Monares.—Navarro (D. Alonso).— Codorniu.—Sali- 
lias — Molina. — Villalobos. — Chacón.—Seoane. — Fuen
te s—Rivero Cidraque.—Avedillo.—Huelbes.—Gil V írse- 
da,—Fernandez de los Rios,—Borao.—Figuerola.—Caba
llero.—Muñoz Sotomayor.—Ferrandez.—Ovejero.— Santi- 
bañez — Llamazares.—Qlózaga (D. José).—Santa]Crü2 (Don 
Juan José). — Sánchez deí Arco. — Yalenzuela. — Latna- 
drid.—Acevedo.— Leonés.— Sando val. — Cantalápiedra.— 
Alfonso.—Figueras. — üzuriagá. — Echarri. — Echagüe.— 
Priin.—Concha. — Coello, — Roda. — Pasaron. — Hernán
dez.— M árquez.— Sagasta. — García Jove.—Serrano Do- 
m ingrez.—Iñigo.—Gómez de la Mala.—Presa.—Gómez de 
Laserna (D. Pedro).—Total 53%

Acto continuo se preguntó á las Córtes si esta base vol
vería á la comisión , y se acordó que nó. .

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda 
retirando el proyecto de ley sobre restablecimiento de 
puertas y consumos4, presentado por el Gobierno en 1.° de 
Octubre del año anterior.

Pasó á la comisión de presupuestos, después de leido 
por el Sr. Ministro de H acienda, un proyecto de ley esta
bleciendo los derechos de puertas en las capitales de pro
vincia y puertos habilitados, y  una Contribución indi
recta en los demas pueblos de la Península é islas adya
centes.

Presupuesto de Hacienda.
Se abrió discusión sobre los capítulos de este presu

puesto.
Se leyó la sección primera fijando en 33 millones el 

presupuesto de la Casa R eal, y fue aprobada.
La sección segunda, que trata de los gastos respectivos 

délos Cuerpos colegisladores, se reservó para discutiría y 
votarla en sesión secreta.

Leida la sección tercera, que trataba de la Deuda del Es
tado, se aprobó el capítulo 1? en qué se pedían 600,000 rs. 
para los intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100 re 
conocida á los Estados -Unidos.

Se aprobaron sin discusión los tres primeros artículos 
del capítulo 2.°, referente ó los intereses de la Deuda con
solidada exterior é interior. Y los artículos 4.°, 5.° y 6o. 
se refundieron en uno á propuesta del Sr. Puig. Se trataba 
en ellos de las inscripciones intrasferibíes expedidas á 
los A yuntam ientos, Beneficencia é Instrucción pública.

Se leyó el capítulo 3.°, referente á ios intereses de la 
Deuda diferida al 3 por 1*00 , y dijo

El Sr. ORENSE : El año pasado reclamé que se pusie
ra en los presupuestos el importe del capital de la Deuda 
consolidada , y asi se ha hecho, por lo que doy gracias á 
la comisión. Pero me extraña que no haya fijado también
el importe del capital déla  Deuda no consolidada.....

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: No he
mos llegado todavía á ese capítulo.

El Sr. O RENSE: No im porta; es indiferente que yo 
exponga en este capítulo ó en el siguiente algunas obser
vaciones que me propongo hacer. Quisiera yo que se di
jera : debemos de Deuda no consolidada de prim era clase 
tantos millones ; de segunda tan tos, y hasta podría h a 
cerse un  pequeño cálculo y decir: según el método esta- 
tablecido, dentro de tantos años esta Deuda habrá desapa
recido.

Pero ya que hablo de esto, tengo que llamar la a ten
ción de las Cortes sobre tres ó cuatro puntos que dejó pen
dientes de nuestra Deuda el Ministerio Bravo Murillo, y 
que yo no me sé explicar.

Hay deudas públicas que comprenden á multitud de 
familias, por ejemplo, la que procede'de las reclamaciones 
de América, que tengo entendido no pasa de 500 millones, 
y se dejó pendiente. Hay otra que procede de oficios 
enajenados que está produciendo una porción de reclama
ciones, y que creo que tam bién debe arreglarse de una 
vez para todas. Hay otra D euda, la que se llama de cupo
nes , que también es preciso arreglar, porque habiéndose 
hecho lo m as, no es conveniente,que por lo menos ten
gamos cerrados los principales mercados extranjeros.

Yo prescindo de si esos acreedores tienen ó no razón; 
pero el hecho es que aturden á la Europa con sus recla
maciones y es preciso salir de eso.

Quisiera ademas que en las acciones de carreteras de 
ferro-carriles, y siempre que se hable de Deuda, se ex
prese el capital y el tiempo que tardará en amortizarse. 
De esta’ manera desaparecerá esa confusión que hoy exis
te ; todo el mundo sabrá lo que debemos, y los extranje
ros no dejarán de comprar fondos españoles por esa con
fusión que dicen hay en nuestra Deuda, que nunca se sabe 
á cuánto asciende. Yo creo, señores, que teniendo fincas 
bastantes para amortizar todas nuestras Deudas, debería
mos pensar en hacerlas desaparecer, y después crear una 
nueva Deuda pública para todas las obras públicas de u ti
lidad necesaria, porque no están limitadas al ferro-carril, 
sino que es necesario hacer ca rre te ra s , caminos vecina
les, provinciales, encauzar los rios y  em prender otras 
infinitas obras que este pais está reclamando.

El Sr. FIGUEROLA: La comisión acepta la indica
ción del Sr. Orense de estampar el capital de la Deuda no 
consolidada. La comisión no puede oponerse á esto; pero 
ha padecido una equivocación en que no hubiera incur
rido si hubiera pedido el libro de las cuentas , donde h u 
biera encontrado el pormenor de todas las Deudas, y visto 
que el total de la Deuda pública de España de todas clases 
no excede de 15,000 millones de reales.

El importe de la Deuda flotante no ignora S. S. que 
se publica todos los meses en la Gaceta: por consiguiente 
allí tiene S. S. conseguido el objeto que desea; y respecto 
de las demas Deudas, puede encontrar en el libro de 
cuentas que he citado.

No contestaré á las demas indicaciones de S. S.; pero 
no debe pasar desaparecido lo que ha dicho de los cupo
nes. Esa cuestión está resuelta. Los interesados podrán 
creer que no; pero la ley de 51 dijo á los acreedores la 
suerte que se les deparaba, y si querían conformarse con 
tal ó cual sistema. Adoptaron lo bueno y rechazaron lo 
malo; pero esa es una cuestión legalmente resuelta, y no 
hay para qué dar esperanzas á esos interesados.

El Sr. ORENSE: Podrá estar en ese libro que S. S. ha 
citado el total de la Deuda pública de España; pero co
mo es conveniente que la generalidad lo sepa, yo rogaría 
á la comisión que al hablar de cada Deuda se pusieran á 
un  lado los intereses y ai otro el capital.

Respecto de los cupones, aunque yo no hubiera ha
blado de este particular, no por esto seria menos cierto 
que los interesados en ellos han lomado la venganza 
única que pueden tomar, que es la de cerrarnos las Bol
sas, y cuando hemos hecho 99 por 100 de camino podría
mos concluir lo que nos queda.

El Sr. FIGUEROLA: Los extranjeros que pueden in 
teresarse en especulaciones sobre España procurarán 
enterarse del estado de nuestra Deuda.

El Sr. ORENSE: Yo creo que S. S. no ignora que en 
las naciones extranjeras las clases medias destinan sus 
pequeños capitales á la compra de fondos públicos; y es 
preciso que vean de una manera clara el estado de nues
tra Deuda.

Sin mas discusión se aprobó el capítulo, y sin ella los 
dos siguientes 4.° y 5.°

Se leyó el 6.°, por el que se concedían 17.329,500 
reales para intereses de acciones de ferro-carriles , y dijo 

El Sr. LABRADOR: No rae levanto para im pugnar 
este cap ítu lo ; es solamente para hacer una pregunta al 
Gobierno. Por la ley general de ferro-carriles se estable
ció que las provincias por donde,atravesaran las vías fér
reas contribuyeran con la tercera parte déla  cantidad que 
el Gobierno destinase para subvencionar esas obras ; y de
searía saber si por parte del Gobierno se han hecho los 
trabajos convenientes para que esta parte de la ley tenga 
cumplido efecto.

El Sr. SA N T A  CRUZ , Ministro de Hacienda: El de
seo del Sr. Labrador es muy justo , y yo le prometo que se 
adoptarán las medidas convenientes para que esa y todas 
las disposiciones de ferro-carriles queden cumplidas.

El Sr. p u i g : Mi objeto al pedir la palabra no es mas 
que el de manifestar al Sr. Labrador que en esa cantidad 
que fija el capítulo no están comprendidas las subvencio
nes de las provincias.

Leido se g u n d a .vez el capítulo 6.9, fue aprobado.
Se leyó el 7.°,‘por el que se pedian 35millones para in 

tereses de la Deuda del Tesoro público, y dijo
El Sr. G A M I N D E Al pedir la palabra en contra no es 

para im pugnar la cantidad que se rec lam a; todo al con
trario, creo que es insuficiente para el pago de la Deuda 
flotante.^

Precisamente la Gaceta de ayer contiene el estado de la 
Deuda flotante, que asciende á ‘631 millones de reales. Es

•  •

verdad que de esta cantidad hay que bajar 4? millones 
del fondo de la sustitución militar y  algunas otras canti
dades , que unidas á aquella ascenderán á 80 millones.

Es decir , que la Deuda flotante que devenga intereses 
quedará reducida á 550 millones. Ahora b ie n : devengan
do esta Deuda cuando menos un  Ínteres de 8 por 100, no 
pueden cubrirse los intereses con 35 millones de reales; 
y deseando yo que los presupuestos sean una verdad, y 
que no se nos venga m anana pidiendo ún crédito supleto
rio , desearía que desde luego se pidiera la cantidad nece
saria para esta atención.

El Sr. a v e c i l l a  (D. Pablo): El Sr. Gaminde há creí
do que toda la Deuda flotante devenga Ínteres , y  es un  
error. No le devenga el fondo de la sustitución militar; 
tampoco la Deuda que procede del anticipo Domenech; 
tampoco ía que procede de depósitos hechos en la Caja ge
neral de este ramo, ó los devenga m uy pequeños, n i tam 
poco algunas o tras partidas.

Por consiguiente, de los 631 millones no cobrarán  
intereses sino escasamente 400 m illones, y por lo tanto 
con 35 millones , que es lo que el Gobierno p id e , y  la co
misión no debia ser mas m inisterial que el Ministerio, 
hay suficiente para satisfacer esos intereses.

El Sr. G A M IN D E : Algunas de las partidas que ha 
deducido S. S. de los 631 millones devengan intereses, 
y por consiguiente no es tan  exacta la cuenta que ha 
presentado , y vendrá á resultar que con los 35 millones 
no se pueden cubrir los intereses;

El Sr. a v e c i l l a  : La Deuda flotante que devenga in 
tereses está representada por letras ó pagarés, y el Teso
ro cree que los intereses se cubren con la cantidad que 
ha pedido.

• Se aprobó este capítulo , asi como, el 8.* Por el 9? se 
pedian 12 millones para la Deuda atrasada del personal 
del T esoro, y dijo

El Sr. R A M iR fcz  ARCAS Van ya tres ó cuatro p re 
supuestos en que se viene aprobando la misma cantidad 
para la Deuda atrasada del personal del Tesoro ; y como 
hasta ahora no se han dado esos títulos , desearía que el 
Sr. Ministro de Hacienda me dijera si está dispuesto á 
darlos.

El Sr. SA N T A  dft&JI , Ministro de H acienda; Efecti
vamente se ha dispuesto que se entreguen los títulos á 
los acreedores de la Deuda atrasada deí p e rso n a l: com o 
estos títulos no se pueden confeccionar en España, se en
cargaron á L ondres, han  llegado algunos, y  cuando esten 
reunidos todos se entregarán á los acreedores.

Se aprobó el capítulo 9.* y el 10 , asi como las dos 
prim eras disposiciones de esta sección , admitiendo en la 
segunda una enmienda del Sr. Puig.

Se leyó la. disposición tercera, que d ecia : «El Gobierno 
de S. M. excitará el celo denlos Comisarios españoles que 
forman parte de la comisión mixta hispano-francesa para 
llevar á efecto*el laudo arbitra l pronunciado por el Rey 
de Holanda , á fin de que procuren que el Gobierno 
francés realice á la mayor brevedad posible el pago de la 
presa española Veloz Mariana y de otras que pueden ha
llarse m  igual caso , en la misma forma y con la propia 
exactitud con que el Gobierno español verifica el de la 
fragata Vigía.»

A esta disposición había presentado u n  voto particu 
lar el Sr. Avecilla , reducido á decir que aceptaba la re 
dacción de la disposición tercera hasta las palabras Veloz 
Mariana, y pidiendo se añadieran las siguien tes: «y se 
lleve á cumplido y debido efecto sin mas dilaciones el con
venio internacional de 5 de Enero de 1824 , en que están 
comprendidas la Bonne Sofie y otras presas españolas, 
term inando definitivamente este antiguo negocio de pre
sas marítim as de 1823 , puesto que la nación española se 
presta á todo el sacrificio que se la exige.

El Sr. o l i v e r  : La comisión no ha podido ocuparse 
del tratado de 5 de Enero de 1824 , porque no era esa la 
cuestión del m om ento; ahora se trataba únicam ente de 
llevar á efecto el laudo arbitrial de S. M. el Rey de Ho
landa ; pero una Vez traída aqui esa otra cuestión por el 
Sr. Avecilla, la comisión acepta la idea, y la colocará en  
el lugar mas oportuno.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : La cuestión que el 
Sr. Avecilla trae á este debate es de suma im portancia, y 
extraño mucho que S. S. no lá presentara en la comisión 
de presupuestos, porque no comprendo que un  Diputado 
tenga derecho á traer votos particulares sobre puntos en 
que no ha estado en disidencia de sus compañeros de 
comisión.

Pero viniendo al voto particular , el Sr. Avecilla su
prim e la parte mas im portante de la disposición tercera, 
y trae á debate una cosa inconexa con el objeto de la dis
posición, y debemos exam inarla m uy detenidamente an 
tes de resolverla. Yo no he tenido tiempo para estudiarla 
suficientemente , y por lo mismo no puedo conformarme 
con ese voto.

El Sr. O L IV E R : Cuando he dicho que aceptaba la 
idea del Sr. Avecilla , añadí que para colocarla en el lu
gar oportuno debe entenderse por lo mismo que la comi
sión no se allanaba á suprim ir las palabras que siguen 
despu?s de la de Veloz Mariana.

El 3r. AVECILLA: Yo presenté en la comisión de 
presupuestos un pensamiento que se discutió y désechó; 
por lo tanto he estado en mi derecho al formular el voto 
particular.

En cuanto al fondo de este, diré que ai invadir la Es
paña en 1823 el Duque de Angulema se rom pieron las 
hostilidades m arítim as entre la nación española y la fran 
cesa ; hubo presas de una y otra parte, y en 5 de Enero 
de 1824 se hizo un  convenio in ternacional para arreglar 
la cuestión de p re sa s , y yo no pido ahora sino el cum
plimiento de ese tratado.

En 5 de Enero del año 24 se celebró el contrato para 
proceder, no solo á la liquidación , sino al pago, admi
tiéndose compensación de unas presas por otras. De las 24 
presas 21 fueron legítim as; y habiendo duda en las otras 
tr e s , se nombró árbitro  al Rey de H olanda, el cual ha 
dado su fallo. Nosotros, para verificar el pago á que he
mos sido condenados, consignamos 5.500,000 r s . , y esto 
nos da derecho á reclamar de la Francia mayores canti
dades que nos debe por el mismo concepto. Mi voto parti
cular se reduce á que en las presas en que no hubo deu
da se lleve á ejecución el pago , y que la comisión mixta, 
en vez de gestionar solo el laudo del Rey de Holanda, 
extienda sus reclamaciones á que se cumpla el contrato 
de 5 de Enero de 1824.

El Sr. o l i v e r  : El Sr. Avecilla ha incurrido en  una 
equivocación que yo debo deshacer. Este tratado á que 
S. S. se ha referido está sin cumplir. Creyendo ambos Go
biernos que el valor de las presas hechas de una nación 
á otra seria aproximadamente el m ism o, convinieron en 
reintegrar m útuam ente á sus respectivos súbd itos; pero 
como íiubo presas devueltas amistosamente por una y otra 
p a rte , una de las cuales era la Bonne Sofie, se estipuló 
que se ajustaría esa cuenta á ver quién habia devuelto 
mas. Esta operación está sin h ace r; pero el interesado de 
la Bonne Sofie ha conseguido del Gobierno francés que le 
conozca esta p resa , y nosotros al adm itir la adición dei 
Sr. Avecilla no hacíamos mas que emplearnos en favor de 
esos interesados.

He creído deber decir esto para que las Córtes for
m en exacta idea de este negocio.

Por lo que hace á la Veloz M ariana , el Gobierno fran
cés empezó á realizar el pago en el año 30 entregando al 
Barón de Ternaux, apoderado de los interesados en dicho 
buque, 1 000,000 de frs. del capital que se hallaba en la 
Caja de Depósitos y consignaciones de P a ris , y  es de es
perar que continúe del mismo modo hasta la extinción 
de este crédito.

El Sr. SA N TA  C R U Z , Ministro de H acienda: Las 
Córtes com prenderán que esta cuestión es m uy grave y 
que no es posible resolverla en este momento por falta de 
datos oficiales. Si el objeto del Sr. Avecilla ha sido d irig ir 
una excitación al Gobierno para que gestione en Paris 

w por los intereses de los españoles, su objeto está cu in - 
* plido, y yo le rogaría que tuviese la bondad de re tira r su  

voto particular.
El Sr. A V E C IL L A : Retiro mi voto particular.
El Sr. GONZALEZ DE L A  V E G A : Debo manifestar 

á las Córtes que la cuestión de que se ocupa el voto parti
cular no se ha presentado ni por S. S. ni por nadie en la 
comisión de presupuestos.

El Sr. A V E C IL L A : En la comisión opiné de una  m a
nera especial que no hay necesidad de poner aqui.

Quedó retirado el voto particu lar; y  leida la disposi
ción te rce ra , dijo

El Sr.-L A B R A D O R : En el art. 10 se consignan cinco 
millones poco mas ó menos para la fragata Vigia. En la 
comisión de presupuestos dije que este pago no debia ha
cerse en tanto que á los españoles no se les hiciese ju s ti
cia en el extranjero. En la comisión se dijo que esa can
tidad quedaría en depósito hasta que á los españoles se 
les hiciese justicia , sobre lo cual llamo la atención del se
ñor Ministro de Hacienda para que no entregue esa can
tidad.

El Sr. SA NTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Aprue
ben ó no las Górtes esta disposición , el Gobierno cuidará 
de los intereses de los españoles. El Rey de Holanda fue 
nombrado árbitro, según se ha d ichoya en esta discusión,, 
y habiendo dicho que paguemos esos cinco millones y 
medio, el Gobierno español cumplirá lo que se ha m anda
do , y  después se presentará al Gobierno francés para de
cirle que cumpla con lo que se le ha prevenido.

El Sr. LABRADOR : No ha sido mi ánim o decir que 
no se pag u e , sino llamar la atención del Sr. Ministro so
bre lo que pasó en la comisión de presupuestos. Se nos 
dijo por el Sr. Oliver que seria conveniente no pagarse 
hasta que se hubiese hecho cum plir la justicia á los es
pañoles. ^

El Sr. O L iy E R : Está S. S. ¡equivocado completamente. 
Siempre someto ¿mi juicio al de mis compañeros. Habrá

sido una  mala inteligencia m ía , y por eso he hecho 
indicación al Sr. Ministro.

Mi objeto no es otro que el que se respeten los dere
chos cíé ios españoles. En la comisión de presupuestos n a  
han salido de nfis labios las palabras que me atribuye el 
Sr. L abrador: he dicho por el contrario que el G obierna 
francés, exigiendo de nosotros el pago prévio de la Vigía 
está en su derecho, y  espero que al mismo tiempo satis
fará á los interesados en la Veloz Mariana lo que le co r
responde, que acaso excederá de 40 millones.

El Sr. r o d a : Nada de cuanto el Sr. Labrador ha re 
ferido ha pasado en la comisión de presupuestos, y  es ex 
traño que el Sr. Labrador venga á desfigurar los hechos 
para hacer cargos á la comisión á que pertenece. El d ic -  
tám en que se presenta ahora es el mismo que se acordó 
en  la comisión.

El Sr. L A B R A D O R : El Sr. Presidente de la comisión 
de presupuestos debe reconocer m i buena fe , y suponer, 
que si puedo equivocarm e, jam as vengo á  sabiendas á 
hacer cargos infundados.

El Sr. r o d a : Yo he defendido á la comisión de p re 
supuestos , acusada in justam ente, pero no pongo en  duda 
la buena fe del Sr. Labrador.

Sin mas discusión se aprobóla disposición tercera.
Se anunció que se im prim iría y  repartiría  el dictámen 

de la comisión , llamando á las arm as 16,000 hombres.
El Sr. p r e s i d e n t e  " Mañana se discutirán los m is

mos asuntos de h o y , y  el dictám en sobre pensión á Doña 
María Angela Carballo.

Se levantó la sesión á las siete menos cuarto.

NOTA. El presente Estrado  quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho y m ed ia , y  por la de la im  - 
prenta establecida en  el Palacio del Congreso á las nueve*

OTRA. Los periódicos que reciban el Estrado oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como ella lo dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Voto particular del Sr. Alfonso , relativo á la sección quinta 
del presupuesto de Hacienda sobre los haberes de las 

• clases pasivas.

El que su sc rib e , teniendo p resen te  que los haberes 
que con mas ó m enos razón d isfru tan  hoy las clases 
pasivas no pueden considerarse mas que como asigna
ciones de alim entos;

Que si b ien  por ese concepto tienen  cierto  carác
te r  re sp e tab le , llevan tam bién inheren te  el de la parsi
monia y lim itación consiguientes á las pensiones ali
m enticias \

Que por lo m ism o , y  aceptando su  conservación 
respecto de los que puedan considerarse con derechos 
adquiridos, es conform e á  los principios de equidad, 
de justicia y  de conveniencia pública, atendido sobre 
todo el estado actual del Tesoro púb lico , reducidas á lo 
que pueda considerarse asignación equitativa de ali
m entos proporcionados eá la clase y  necesidades de las 
personas que las d isfru tan; el que suscribe tiene el ho
nor de som eter á la aprobación de las C ó rte s , aunque 
con el disgusto de d isen tir de su» com pañeros de co
misión ,.los siguientes artículos, como adición á la sec
ción qu in ta  de los presupuestos, que com prende los ha
beres de las clases pasivas.
/ A rtículo 1 .* Los haberes de las clases pasivas que
dan reducidos desde 1 .* de Abril del presente año á lo 
que resu lte  de la aplicación de las siguientes reglas:

Los prim eros 5 ,000  rs. de haber su frirán  una  re
baja de i /5.

Los segundos 5 ,000  rs. la su frirán  de
Los terceros 5 ,0 0 0  rs. de % .
Los cuartos 5 ,0 0 0  rs. y  siguientes de
De m anera que los 4 0 ,0 0 0  r s . , m áxim un actual de 

las clases pasivas, queden reducidos á 1 4 ,000  r s . , y  
en proporción los dem as, con arreglo á las bases que 
preceden .

Art. 2.° Los empleados que en tren  á se rv ir en ade
lante no tend rán  derecho á cesantía ni ju b ilac ión , ni 
sus familias á los beneficios del m onte-pio .

A rt. 3.° El tiempo que trascu rra  desde la publica
ción de esta ley en adelante no servirá de abono para la 
clasificación de los empleados ó mejora de ellos, n i pa
ra que sus familias adquieran  derecho á los beneficios 
del m o n te p ío , ni m ejorar el adquirido.

Palacio de las Córtes 10 de Febrero de 4*856.*= 
Joaquín Alfonso.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DI MADRID 
T DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Un periódico de esta corte censura la voz residuos de 
que hace uso la Real órden de 8 del actual, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, que dispone el pago 
de una mensualidad de sus atrasos á las pensionistas del 
Monte-pio de Jueces de primera instancia; y  se lamenta 
con tal motivo de la suerte desgraciada ó del abandono en 
que pretende suponer deja el Gobierno á esta benemérita 
clase. Si este periódico, antes de llevar á efecto su in 
justa censura , se hubiera enterado de los antecedentes 
de este asunto, habría encontrado que la palabra residuos 
es la mas apropiada al caso, y la que con mas exactitud 
explícala idea, pues que en realidad son los restos de los 
fondos pertenecientes al Monte-pio que obran en la 
Caja.

Debiera saber el citado periódico que los fondos del 
Monte-pio de Jueces de primera instancia procedían de 
los descuentos que esta clase sufria con arreglo á los es
tatutos del Monte m ism o, y  que por una Real órden ex
pedida en 23 de Diciembre de 1851 fueron suprimidos. 
El Gobierno actual, justo apreciador de tan benemérita 
clase, y  convencido de que con los recursos que el d8 
aquella época decretó en favor dé las pensionistas no era 
posible atenderlas sino con om tro pagas al a ñ o , ha creí
do obrar en justicia declarando, como lo hizo por Real 
órden de 25 de Agosto último, comprendidos en la clasi
ficación general que cupo á todos los empleados en  ser
vicio activo del Estado, según el art. 4.® del Real decreto 
de 7 de Febrero de 4 827, á los Jueces de primera ins
tancia que pertenecían á esta clase en 4 .* dé Enero de 
1852 ; á los que con posterioridad á dicha fecha tuvieron 
ingreso en la carrera , y  á los que lo tengan en lo sucesi
vo, Con esta declaración se hizo la del derecho de las 
viudas y huérfanos de Iqs mismas Jueces al goce 
Monte-pio de oficinas , con sujeción á las reglas estable
cidas en el citado Real decreto, y  asi e s  que el Minis
tro de Hacienda ha comprendido en su presupuesto dé. 
año actual el importe de la anualidad completa á que 
ascienden las pensiones de las viudas y huérfana* del 
Monte-pio de Jueces de primera instancia.

Con estos datos podrá juzgar el periódico referido si 
hay motivo plausible para declamar como lo hace en su  
número del dia 4 4 del corriente.

Dice El Occidente:
««Los hombres de le situación nos dan cada dia nne prueba mas de qse 

las palabras m oralidad , libertad y justicia, que han escrito en sa bandera 
no pasan de palabras. A los numerosos ejemplos een que Teñimos todos loa 
dias demostrándolo, debemos añadir hoy otro no de los menos significatiYOS. 
El Sr. Lasso de la Yega, que como publicista y marino ocupa Jan alto 
puesto en la consideración pública, y que debiera ocuparlo en la del Gobierno, 
acaba de ver recompensados sus méritos y semeios concediéndosele la jubi
lación de Intendente de Marina en el momento en que habia solicitado quedar 
en la clase de Brigadier de la Armada , clase á que pertenece desde 1846. 
Para explicar esta injusticia, bueno será saber que el Sr. Lasso redacta la 
Crónica N aval con una independencia y una nobleza de miras que asi hon
ran al marino como al publicista.

««Desde que el Sr. Santa Cruz está al frente del departamento df Marina, 
Temos desaciertos é injusticias que.nunca habíamos tiste.

«•Ademas de esto, y en virtud de las órdenes de destierro que se han ful
minado contra los dignos Vocales del Almirantazgo, el Intendente D. José 
Cróquer y Sartorio, Jefe superior del cuerpo administrativo de la Armada, 
ha recibido la órden de pasar i  continuar sus servicios & ja  Intervención del 
departamento de Gádit. Esta medida no tiene ejemplo. Al Jefe supremo dejift 
euerpo, bollando el órden de las jerarquías, base de todo Gobierno y de toda 
sociedad, se le deprime eu su dignidad y ea su delicadeza hasta el punto e



'v -> V é*
Jfcftttle i  lasórdfnts da loi que luto sido y bou sus inferior#*, mand<údoíe 
4 1» oficina de un departamento, como pudiere hacerle con un simple meri
torio 6 un escribiente.»»

Para que El Occidente quede plenamente satisfecho y 
reconozca ia sinrazón con que ha acusado de injusto al 
Sr. Ministro de Marina en lo que expone relativamente al 
Intendente jubilado Sr. Lasso de la Vega, bastarán las 
breves líneas que trazamos á continuación:

Dicho señor ingresó en el cuerpo general de la Arma
da en e l año de 4 825 procedente del de Ingenieros y ea la 
clase de Teniente de navio, habiéndosele nombrado en 1835 
Oficial de sección de la Secretaria del ramo. Posteriormente 
fue ascendido á Capitán de fragata; y con motivo de 1a 
nueva organización que se dió á la expresada Secretaría, 
fue baja en el cuerpo general en 10 de Mavo del año 
sucesivo.

Siendo Oficial mayor de la misma , se le concedió por 
Real orden de 27 Octubre de 1846 el empleo de Brigadier 
fuera de reglamento, entendiéndose que este empleo no 
le daba opcion á Otro destino de los señalados á la clase 
activa de ia Armada que el que se le conferia en comi
sión por Real orden de igual fecha.

En Real decreto de 3 de Enero de 1849 se le nombró 
Intendente de Marina, y á consecuencia de consulta ele
vada al efecto por el Director general de la Armada, se de
terminó en Real órden de 18 del mismo, que desde el día 
en que el Sr. Lasso ingresó en el cuerpo administrativo 
dejó de pertenecer al general, tanto mas, cuanto el empleo 
de Intendente era superior al de Brigadier que anterior
mente disfrutaba.

' Suprimida la Junta consultiva de la Armada, de que 
era Vocal el Sr. Lasso, consultó el Almirantazgo en qué si
tuación debería quedar aquel; y dispuesto por Real órden 
de 19 Noviembre último que el mismo Almirantazgo pro
pusiera la que conceptuara debiera correspóderle, mani
festó no poder marcársele otra que la de jubilado, por 
cayo medio se proporcionaría un honroso descanso á los 
repetidos y recomendables servicios que había prestado 
en su dilatada carrera.

Antes de recaer resolución alguna en el particular, el 
Sr. Lasso solicitó se le declarase el empleo y consideración 
aúe tenia con anterioridad á su nombramiento de Inten
dente ; pero el Almirantazgo, tanto al informar esta como 
otra solicitud que á los pocos dias presentó el interesado 
con idéntico objeto, expresó no consideraba conveniente 
al mejor servicio la vuelta del Sr. Lasso á la posición mi
litar á que aspiraba, opinando no era justo ni procedía 
se accediese á su petición.

Vea pues El Occidente cómo el Ministró de Marina no 
ha hecho en este negocio mas que conformarse y resolver 
con arreglo á lo propuesto por el Almirantazgo.

' Por lo qué dice relación al Sr. Cróquer, ya hemos ma
nifestado recientemente ia verdad de ios hechos.

Dice un periódico :
«*Los rumores sobre graves y prójimos acontecimientos van tomando con

sistencia. No parece sino que estamos en vísperas da una gran batalla, en ia 
cual los enemigos del pueblo tratan de acabar con los restos de la revolución.»

Parece que hay un empeño decidido en alarmar al 
país sin fundamento ni motivo. Las Autoridades no des
conocen las causas que impelen la propagación de tan 
inocentes entretenimientos. La vigilancia que ejercen, y 
las medidas qué tienen previsoramente adoptadas, res
ponden de que la tranquilidad pública no corre peligro, 
y qúe la revolución de Julio se afianzará sólidamente á 
pesar de los encontrados elementos que la combaten.

Dice otro periódico:
«So dice quo han circulado proclamas revolucionarias y que se han arran

cado también pasquines alarmantes.»

Efectivamente se han fijado algunas proclamas subver
sivas en la madrugada del lunes. Las Autoridades tenían 
noticias de que con motivo del baile de piñata se pensaba 
por algunos en cierta intentona. Pero es de notar que 
las proclamas fijadas se habían cómenzadoá circular el do
mingo de Carnaval, y gracias ai celo desplegado no se atre
vieron á continuar en la operación los que se dicen salva
dores de la revolución de Julio. Debe llamarla atención el 
<Jue, según las noticias que tenían también las Autorida
des, se esperaba allende los Pirineos algún suceso notable 
el miércoles de ceniza en esta corle. A su vez otras per
sonas secundaban aqui sus deseos, soñando en Gobiernos 
que no caben dentro de la actual Constitución política. 
Apréciese la sobriedad que se emplea en estas explica
ciones.

Dice Las Novedades:
*£l 7 de Enero invid el administrador de eíte periódico dos Anuarios 

cirtificados á D. Francisco lamadrid, veciot) de Chicluna. El 22d«l mismo 
mes escribe diciendo que no han llegado i  su poder. •>

Con motivo del excesivo número de impresos, y 1 prin
cipalmente de Anuarios de Las Novedades, que tuvieron 
entrada en el correo central á principio de este año, 
que pesaban algunas arrobas , se dispuso, dé acuer
do con la misma redacción, el mandarlos á su destino 
Según fuese posible, pues de no haberlo hecho asi 
se hubiera aumentado el peso en las sillas-correos de 
un modo tan extraordinario que hubiera dilatado mu
cho el viaje. Por esta razón los dos ejemplares del 
Anuario de que se habla, certificados gratuitamente 
como se hace con toda clase de impresos por voluminosos 
que sean , no salieron hasta el 12 de Enero ; y como la 
expedición de dicho dia sufrió un retraso muy coñsiderá- 
ble por las avenidas de los ríos Jarama, Tajo y Jabalón 
en la Mancha , y los daños ocasionados en el camino por 
las inundaciones en la provincia de Sevilla, nada de ex
trañar es que no llegasen dichos ejemplares adonde iban 
dirigidos en la fecha que citan Las Novedades. Pero es 
seguro que después los habrá recibido el interesado.

El Ayuntamiento constitucional de Madrid ha visto un 
artículo inserto en la Gaceta del 11 del actual, en que á 
nombre del Tribunal Contencioso-administrativo se res
ponde á un  párrafo de la Memoria dirigida al pueblo de 
JMadrid por la municipalidad de 1855.

Esta lamenta sinceramente que una equivocación de 
fechas haya dado lugar á que el Tribunal Contencioso- 
administrativo se haya visto en la precisión de acudir á 
la Gaceta para desvanecer un cargo inmotivado, y que 
no estaba en las intenciones , ni en 1a imparcialidad del 
Ayuntamiento dirigir á un cuerpo tan celoso como lo es 
el Tribunal Contencioso-administrativo. Esta corporación 
resolvió efectivamente el expediente de limpiezas en ja 
época que cita en su respuesta; pero el Ayuntamiento á 
.pesar ae esto no pudo acordar nada sobre este servicio 
público hasta que la contrata celebrada con la casa de 
¿arrié no fuera rescindida, y esto no tuvo efecto hasta 
que se dió la Real [órden ae 22 de Diciembre último, 
fecha á que se refiere el párrafo de la Memoria, y que 
se equivocó con la en que resolvió el expediente de lim
piezas el suprimido Consejo Real.

Esta rectificación deja en su lugar aí Tribunal Conten
cioso-administrativo, cuyos títulos ai aprecio público 
la municipalidad de Madrid es la primera en reconocer, 
y demuestra al mismo tiempo la veracidad del Ayunta
miento, que hecha esta aclaración ratifica cuanto ha 
consignado en su Memoria , seguro de que nadie puede 

. desmentir ninguna de sus aserciones.
. Y ya que nos ocupamos de esta rectificación, no po
rfiemos menos de hacernos cargo del contenido de una ho
ja suelta publicada por la Dirección de la compañía del 
,ga$ impugnando la Memoria en la parte relativa á las 
.cantidades que la nmnicipaltdfd de 1855 ha entregado á 
cuenta del alumbrado público; y debemos manifestar 
que siendo el objeto dél Ayuntamiento demostrar ios in
justos ataques que se le habían dirigido, se limitó al 
tiempo de su administración hasta fin de Setiembre, que 
fue la época én que mayores quejas se dieron, y los re

bultados que de esa época se presentan, nadie puede 
combatirlos. La Dirección del gas forma una liquidación 
de todo él tiempo de su contrata hasta fin del año último, 
Jaque el Ayuntamiento se abstiene de admitir ni com
batir, pues habiéndose nombrado Contadores por parte 
del Ayuntamiento y de la empresa para que formen una 
liquidación general, cuando se realice ese trabajo 
Resabrá á punto fijo si el Ayuntamiento sale alcanza
do y en qué cantidad ; pudiendo asegurarse no será en 
laque supone la em presa, pues habrá que deducirse lo 
abonado por instalación del gas, compostura de faroles y 
otras partidas de consideración que harán disminuir no
tablemente él alcance que se supone.

Empachos telegráficos.
F ^ id o s  el Ministerio d 

bernacion y en el de la Quena hasta las doce do 
del martes 12 de Febrero , aparece que siguen úi 
do de completa tranquilidad las provino,« y 
daa.N avarra, Valladolid, Burgos, Ctudad-lveal. < 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza,

OrtCe dé Fdbrercrde 4856.—El Cónsul de Esp ~ 
Véfpool ài-Director de Ultramar.—Hau»na 00 

♦ lío OCUrift Wvedad en là  salud ni en el sor

t :

BILBAO 9 de Eí sábado í  del éorr lente, at
anofcheeer, se presentaron en el pueblo de Retes de Te- 
dulela seis hombres montados y armados, dirigiéndose en 
busca del Regidor, á quien pidieron 25 raciones de pan, 
carne, vino y pienso; y miéntras el que hacia de Jefe y 
otro que le acompañaba iban con el Regidor por las ra
ciones , los otros cuatro se entretuvieron en robar dos ó 
tres casas, de las cuales sacaron sobre 15,000 rs.

Én este intermedio llegaron á la taberna del mismo

fmeblo dos carabineros, á quienes enteró el tabernero de 
a novedad que había; y como le contestaraü estos que los 

forasteros serían ladrones, á los que debían perseguir todos 
los Vecinos, mostrando alguna repugnancia, salieron de la 
taberna los carabineros, dispararon dos tiros, y les contes
taron aquellos con algunos otros, abandonando la pobla~ 
cion sin llevar las raciones que habían pedido, pero sí el 
fruto de su rapiña.

El que hacia de Jefe dicen que es una persona de mo
dales Jinos, alto , grueso, vestido de chaqueta , aunque 
de paño bueno y elegante forma: entre los cuatro que se 
dirigieron á robar, dos de ellos dicen que llevaban la ca
ra cubierta con pasa-montañas, lo que induce á creer 
que serian del pais.

Aquella noche ó al amanecer fiel domingo estuvieron 
en la carnicería de Arciniega, y se llevaron una porción 
de la mejor carne, haciendo que de ella quitaran el hue
so. El lúnes salieron los civiles en su persecución, pero 
hasta la fecha nada absolutamente se ha traslucido acerca 
de sus Ulteriores movimientos.

De Vitoria nos escribe nuestro corresponsal con fecha 
del 6 las siguientes líneas:

«Hoy ha llegado á esta ciudad un batallón del regi
miento de Zamora que, según dicen, viene á relevar al 
de Málaga. Con este motivo corren voces de que este rele
vo es por consecuencia de la alarma de los dias pasados; 
pero estos rumores no tienen fundamento alguno, por 
cuanto dias antes de aquellos sucesos se anunció la veni
da del regimiento de Zamora,

Acaso el regimiento relevado sea el de Zaragoza , par
te del cual creo se halla en el distrito de Pamplona, y par
te en la guarnición de San Sebastian, quedando aqui so
lamente la Plana Mayor.»

Nuestros puertos están de enhorabuena: han Jen ido 
estos últimos dias una pesca milagrosa en besugo y mer
luza.

El de fiermeo , en dos mareas , cogió 6,000 arrobas.
El de Lequeitio, en cuatro mareas, mas de 400 quinta

les, valor de 42,000 rs.
El de Ondárroa, en seis ó siete, valor de mas de 5,000 

duros.
¿Qué mas riqueza necesitarían los puertos de mar si á 

menudo se repitieran estas gangas? Por su desgracia los 
que se extienden en las costas vizcaínas poca suerte han 
tenido en el año último, pues en las épocas respectivas, 
ni la sardina, atún, merluza y besugo, las cuatro gran
des cóseehas, apenas han figurado en sus penosas y re
petidas expediciones marítimas. (B. de C)

BARCELONA 8 de Febrero.—'Tenemos á la vista la 
Memoria leída en la-Junta general de accionistas de la 
«Caja Barcelonesa celebrada el dia 20 de Enero último.

La lectura de este documento dióe mucho en favor de 
la actividad de negocios, natural en nuestro pais, y prue-, 
ba que el crédito, cuando se halla cimentado qn buenas 
bases, halla en él condiciones naturales de existencia.

Con las tristes escenas del mes de Julio del año pasa
d o , que tanto debían afectar los capitales que buscan la 
seguridad como la primera de las condiciones necesarias 
para entrar en espontánea circulación, coincidió la inau
guración de la «Caja Barcelonesa; » y á pesar de esto, ni 
se arredraron los accionistas en acometer la empresa , ni 
faltó la confianza en sus garantías á las personas que le 
han suministrado el mejor alimento para sus operacio
nes con la abertura de cuentas corrientes y entrega de 
depósitos voluntarios. Y es que las lecciones de la expe
riencia han enseñado que aun en los tiempos revueltos^ 
ofrece mucha mas seguridad la custodia de ios fondos en 
los establecimientos públicos que en las arcas particu
lares.

Resulta de la mencionada Memoria , que sumados los 
promedios de la cartera y de la existencia en caja, ios re
cursos del establecimiento han sido de pesos fuertes 
1.036,007*074.

Los préstamos con hipoteca efectuados han Sido 312, de 
valor, efectivo pesos fuertes 1.435,831*002 , de cuya can
tidad se han prestado pesos fuertes 1.020,239*742, que han 
dado de premio pesos fuertes 8,431 ‘188.

Se han verificado 249 descuentos sobre letras y paga
rés por valor de pesos fuertes 4.110,038*606, habiendo 
redituado pesos fuertes 15,723*517. Unidos ambos produc
tos á pesos fuertes 553*450 obtenidos en gifos y otras ope
raciones , resulta que el total de ingresos es de pesos fuer
tes $4,708* 155.

Rebajados de esta suma pesos fuertes 4,193*974 por 
gastos de oficinas, alquileres y dornas que se detalla en 
ei estado que se incluye, resta un beneficio líquido de 
posos fuertes 20,64 4*4 81.

Las utilidades líquidas del primer semestre importan 
20,514*181 pesos fuertes, de cuya cantidad se acordó dis
tribuir á los señores socios 72 rs. por acción. (D. de B.)

IDEM —Tenemos presentido que las diferencias, al 
parecer interminables, entre la empresa del camino de 
hierro de Mataré y el Ayuntamiento de dicha ciudad, han 
sido, si no completamente zanjadas, al menos conducidas 
á un buen término, después ae la conferencia celebrada 
últimamente en la expresada ciudad entre la junta direc
tiva y una comisión de aquel cuerpo municipal, bajo la 
presidencia del Excráo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

Decimos que las dificultades quedan casi orilladas, por
que, si no son equivocados nuestros informes, la prolon
gación que encontraba por obstáculo el paso por ia playa, 
se verificará ahora mediante una curva hácia el Norte; y 
como este ha sido desde un principio el punto capital de 
lá cuestión , creemos que una vez zanjado, y conformes 
en ello los pareceres antes disidentes, puede darse por 
terminado tan enojoso asunto. (Ancora. )

SAN HILARIO SAGÁLM 6 de Febrero.—La partida 
de ladrones que les dije á W . recorría las faldas del 
Monseny, robó uno de estos dias un fardo de ropas de 
bastante valor á un arriero que se dirigía á Vich, lo 
cual sabido por los incansables mozos de ésta villa, á 
fin de ver si podían dar alcance á los ladrones, hicieron 
una salida, de la que resultó indagar la casa á qué había 
ido á parar el género robado; y por pertenecer dicha 
casa al partido de Vich , dieron aviso al señor Juez, el 
que con el celo que le es propio quiso seguirles para 
practicar el reconocimiento, á cuyo fin salieron de noche 
hácia ei pueblo de Taradell, reconocieron la casa en 
cuestión, y efectivamente encontraron en ella la mayor 

arte de los pañuelos y ropas pertenecientes al fardo ro -  
ado. Fueron presas las mujeres que había en dicha casa, 

pues los hombres se habían marchado hacia cosa de me
dia hora, y fueron conducidas á la cárcel de Vich. (Idem).

VZQO € de Febrero.—Según nuestras noticias, el se
ñor. Chao, concesionario del estudio del ferro-carril que 
debe arrancar de Vigo, está dispuesto á empezar los tra
bajos en la próxima primavera. Acompañado de los in
genieros , hará primero una simple inspección ocular del 
terreno por los dos ó tres trazados que empíricamente se 
designan, y en seguida emprenderán el tanteo y el traza
do simultáneamente, á fin de terminar lo antes posible 
el trabajo. Según los numerosos datos que tiene recogi
dos, son tres las dificultades que merezcan este nombre, 
y casi únicas de nuestra línea, en las cuales concretarán 
principalmente sus estudios desde que lleguen, porque 
son puntos forzados para cualquiera dirección que se to
me. [La Oliva.)

c o r u ñ a  7 de Febrero.—Cuanto el anterior Carnaval 
ha tenido de apático é indolente, sin duda por efecto de 
las lágrimas del cólera, el de este año ha tenido de ani
mado y borrascoso. La Coruña es hoy una pequeña corte: 
no se piensa mas que en bailes, en" paseos y demas di
versiones anejas al carácter y á la cultura de sus dignos 
habitantes. Los baites del teatro han reunido lo mas esco
gido de la.capital, y hasta nuestras Autoridades han ido 
á ahogar las imprésiones de la política en aquel Océano 
que tenia. por olas las_graciosas y lindísimas cabezas de 
nuestras bellas coruñesas. El domingo próximo será el 
último ; desppes nos esperan Catalina, Los Diamantes de 
la Corona, Misados mujeres, El Dominó azul, y el Rigo'otto, 
II Trovatope.y otras óperas modernas.

Hé aquí él estado de los individuos que han embarcado 
en los puertos de Vigo y la Coruña con destino á los ejér
citos de nuestras Antillas en los años de 4854 y 1&>& 

Desde Abril, que se estableció el depósito de Bandera, 
hasta Diciembre se embarcaron para el ejército, de Cuba 
408 individuos, y para el ejército de Puerto-Rico 371. 
Total 749.

En todo el año de 1855 para Cuba 4,274 individuos y 
para Puerto-Rico 317. Total 4,591.

. Resulta pues que en los referidos años se embarcaron 
{Mira los dos ejércitos 2,340 hombres.

No se incluye en los anteriores números 400 iodivi- 
" dúos que existen en ei depósito, los cuales deberán ve

rificar su embarque del 6 al S del actual en los buques 
contratados ya ai efecto. (Clamor de Galicia.)

MA&AGA 0 de Febrero.—Sobre la muerte del bandi
do Fernando B.uiz González, de que dimos cuenta en 

1 nuestro número de ayer, se nos han facilitado los siguien
tes

« Alcaldes de Guaro, Tolox y Monda
l actual en Ies sierras de sU-juri*»

i
dicción éóñ objeto de proceder á la dapidra d9 ahtunos 
criminales que vágaban en el término de estos pueblos, 
oficiaron al intento al Comandante de la Guardia civil del 
distrito de Coin , Teniente del cuerj»o D. Guillermo Fal- 
gueras, el cual se situó con la fuerza de su mando en los 
puntos de Puerto Falso y Ardite, entre Guaro y Coin: una. 
de las parejas que batía la. sierra- de Ardite , de que for- v 
maba' parle, ei guardia Antonio García Perez, observé 
que de Unos palmares safio corriéndó un hombre, y .per
siguiéndolo él García Pérefc, pudo alcanzarlo á mas de 
una legua de distancia, viéndose precisado áhacerle va
rios disparos, uno de los cuales.4o hirió en un brazo y 
otro le pasó por un costado sobre la faja: esto hizo que se 
entregase ai guardia, el cual dió parte á su Jefe por me
dio de un paisano r  y atándolo con su faja lo. condujo á 
Puerto Falso, donde se encontraba el expresado Teniente: 
este se dirigió á Guaro con tres guardias, conduciendo ai 
reo para entregarlo á la justicia dé dicho pueblo; pero 
habiendo intentado fugarse en el tránsito, tirándose por 
un barranco, al verse libre de la ligadura de la faja, que 
se hallaba rota por el tiro que reeibió, y cuya circunstan
cia no notó ei guardia al atarlo con ella, el expresado Te
niente mandó hacerle fuego, del que resultó muerto en el 
acto, siendo conducido el cadáver á Guaro y entregado al 
Alcalde. Manifestado al Teniente por los guardias su deseo 
de costear el entierro y decir misas por su alma , Ies fue 
concedido por él mismo, no pudiendo tener efecto á causa 
de haberlo verificado ya la familia del difunto, por lo 
cual entregaron al Alcalde la cantidad que habian reunido 
para que la distribuyese entre ios pobres de solemnidad.

El citado Charape era buen mozo, de interesante figu
ra y muy jóven, pues apenas tendría 25 años. En Agosto 
del año anterior fue preso por D. Miguel de Rueda, Al
calde entonces de Guaro, y conducido al presidio de Gra
nada á cumplir la condena que le fue impuesta por ha
ber asesinado á un hombre: sacado á conducir cadáveres 
en la invasión del cólera en aquella capital, se fugó; y 
viniendo á su pueblo apresó al expresado D. Miguel de 
Rueda , teniéndolo metido en una cueva cinco d ias, mal
tratándolo y pegándole dos balazos, sin consideración á 
su edad de cerca de 70 años., y de. cuyas resultas ha 
muerto hace poco tiempo. Practicó después varios robos, 
acometiendo en Noviembre último al Alcalde de Monda 
D. Cristóbal Guzrnan, de cuyo  hecho nos ocupamos con 
extensión en este periódico. Én seguida marchó á la Ser
ranía , uniéndose á la partida de Orejita; pero no habien
do sido admitido por Capitán de la misma, volvió á las 
cercanías de su pueblo, donde hizo otros muchos robos 
y toda clase de excesos. (Correo de Andalucía.)

B lT H U O It.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid .— París, 
martes 42 de Febrero.—El Moniteúr de hoy publica el de
creto repartiendo entre todos los departamentos los 140,000 
hombres llamados para la quinta de 1.855,

El Conde Orloff llegará hoy á Berlín. Se cree que las 
conferencias principiarán el lunes próximo.

Nada nuevo encontramos en el correo 
extranjero relativo á la cuestión de paz. El 
Journal des Desbats da algunos pormenores 
acerca del despacho por él que el Conde dé 
Nesselrode puso en conocimiento del Principe 
Gortschakoff la resolución del Emperador Ale
jandro Ií. Este despacho, según dicho periódi
co, no es ni menos moderado ni menos pacífico 
que el de 5 de Enero; y lleva dn carácter tal 
de sinceridad, que nadie duda de la buéna vo
luntad del Gahméte de San Petersburgo , ni se 
puede pensar que tenga pensamientos ulterio
res. El Condé de Nesserolde insiste en él en la 
gravedad de las condiciones admitidas por el 
Emperador; insinúa que no podía, extenderse 
á mas; que no se deberá intentar prevalerse de 
las reservas contenidas en el quinto punto 
para pedir que Rusia abandonase mas territo
rios que los que resultan de la rectificación de 
las fronteras que separan á Moldavia de Besa- 
rabia , y que tampoco sé debería pedir á 
Rusia una indemnización por gastos de guerra. 
Habiendo sido comunicado este despacho al 
Conde Buol por el Príncipe Gortséhakoff , el 
Ministro austríaco habría preguntado si las de- 
Claracioncr det Conde Ntj^lrodedeherian 
tenderse en el caso de que Rusia se, negaba á 
comprometerse á no fortificar Jas" islas de Aland 
y  á no reedificar las fortibeacioneá dé Bomar- 
sund ; á lo que habría respondido el Principe 
Gortschakoff, qué no queriendo arriesgar ni 
excederse de lás intenciones dél Emperador, 
pedia instrucciones a 1 Conde de Nesselrode.

Los últimos despachos de Viená anuncian 
que Mr. de Bonrqueney, Embajador de. Fran
cia, salió él 1 con dirección á París; dentro de 
poco saldría también para dicho punto el Con
de Biioí. Se desmiente, la noticia de que los 
Plenipotenciarios rusos están ya en camino 
paré París; el Sr. Brunow continuaba en 
Francfort, y el Conde Orloff se hallaba en San 
Petersburgo en la fecha de las últimas noticias.

Un despacho de Turin del 8 comunica la 
llegada del General Lamarmora á dicho punto. 
El Senado votó el empréstito de 30 millones 
por mayoría de SO votos contra siete. El mis
mo despacho habla también del ^reemplazo 
del caballero Máximo de Azeglio por el Conde 
Ervonr para asistir á las conferencias de París.

Las cartas de Constantinopla del 28 anun
cian que la conferencia de los Ministros de lá 
Puerta y de los Representantes de las Poten
cias aliadas debián reunirse de nuevo el 29, 
probablemente por la última vez, para oir la 
comunicación de la deliberación del Gran Con
sejo sobre el total de las garantías propuestas 
en favor de los cristianos. El Gran Consejo Su
premo del Imperio se había reunido extraordi
nariamente el 20 y el2C; y aunque no se sabia 
de una manera auténtica su decisión ,■ se ase
guraba qué era mas satisfactoria que lo que 
se hubiera podido desear. Si esto es cierto, sé 
puede considerar como completaíneote termi
nado este asunto, salvas las dificultades de 
aplicación que se pudieran presentar.;

Todas las cartas de San Petersburgo ates
tiguan el notable impulso dado al comercio 
con las primeras noticias pacíficas que se re
cibieron, asi como el movimiento mas ó menos 
pronunciado de la opinión en sentido de'la  
paz. Una correspondencia de Moscou asegura 
que esta noticia ha sido recibida en el centro 
del imperio mucho mas favorablemente que lo 
que se habia creído. En San Petersburgo son 
cada dia mas numerosos los partidarios de lá 
paz. A pesar de las esperanzas pacíficas, no 
por eso se interrumpen los preparativos beli
cosos. Continúan con actividad todas las me
didas de precaución, que no se suspenderán 
hasta que se halle completamente hecba la paz.

Se ha sometido nuevamente al Congreso 
de los Estados-Unidos la reformado los aran
celes, que ya se habia puesto varias veces á 
la órden del dia en los mensajes de Mr. Pier- 
ce. El informe anual que Mr. Gutherie, Minis
tro de Hacienda, acaba de someter á las Cá
maras, contiene una nueva proposición de 
reforma aduanera, en la cual se rebajan mu
cho los derechos de importación, y  se decla
ra ésta libre para. todas las primeras mate
rias que sirven para alimentar las fábricas

de la Union.' Tanto el Ministro de, Hacienda | 
coniò öl Presidènte esp ían  que la reforma, 
tantas veces proyectada, tendrá esté fino nía** 
yores probabilidades de buen éxito.

'  EU'rnóvH' principal de éstas proposiciones 
de reforma ñor es tanto el interés de la liber
tad de comercio, como el deseo de disminuir 
IdS ingresos del Tesoro, los cuales, de algu
nos anos á esta parte, proiducen sobrantes 
que sirven de embarazo al Gobierno , no obs
tante las cantidades pagadas á Méjico para la 
adquisición de nuevos territorios, y la reduc
ción progresiva de la deuda nacional. Par
tiendo del principio recordado en el mensaje 
de Mr. Pierce, de que «todas las sumas que 
no son necesarias para los gastos corrientes 
del Gobierno deben quedar en poder del pue
blo , » hace ya algunos años que el Gobierno 
federal piensa sèriamente en los medios de 
restablecer el equilibrio por medio de una 
disminución de gastos.

Sin embargo, puede dudarse que la refor
ma proyectada logre el objeto propuesto, pues 
la experiencia demuestra que los ingresos del 
presupuesto norte-americano han aumentado 
cada vez que se han disminuido los derechos 
do arancel

Desde 1816 á 4832, y desde 4842á 1846, 
bajo el régimen de derechos elevados , la im
portación anual fue , por término medio, dé 
415, yrespeetivamente de 530 millones: la ex
portación fue de 360 y de 555 millones. Des
de 1832 á 1842, y desde 1847 á 1855, bajo 
un régimen de mayor franquicia , ascendió la 
importación á 680 y á 995 millones , y la 
exportación á 600 y á 974 millones. La renta 
de Aduanas solo daba, desde 1816 á 4 837, 
107 millones anuales , y én los años de 4847 
á 4855 ha producido á razón de 2Ì4 millones.

Como las mismas causas suelen producir 
por lo general los mismos efectos, es muy 
probable que sea una mera ilusión irrealiza
ble el propósito de los Estados-Unidos de re
mediar la plétora de fondos que hay en las 
arcas de sn Tesoro por medio de una nueva 
reducción arancelaria. Los ingresos continua
rán excediendo á los gastos, desventura sin
gular que no suele ser habitual á los Gobier
nos, y que sin duda alguna envidiarán muchas 
naciones á los Estados-AJnidos de América.!

AUSTRIA.— Viena 5 de Febrero.—Sabemos que el Em
bajador de Francia, Mr. de Bourqueney, irá á Paris á fi
nes de esta semana para contribuir á determinar la pólí- 
tica que Francia debe seguir en las conferencias, y re
presentar á su Gobierno en ellas. La elección de este di
plomático, que se distingue por su moderación y sus gran
des talentos políticos, y cuyas relaciones con la corte cerca 
de la que está acreditado han sido siempre las inas leales, 
dan las mejores esperanzas sobré laS' intenciones del Go^ 
bierno francés. (Correspondencia austriaca.) •

SDBM. — Idein 4. — El Conde Buoi dió ayer una grafi 
comida > á que asistieron los Ministros ? el Barón de Bour
queney , Sir Hamilton Seymour, él Príncipe Gortschakoff, 
el Baron de Stakelberg; y el Embajador de España dará 
mañana un gran banquete , al que está invitado el Prín
cipe Gortschakoff. (Gaceta de Córreos.)

PRUSIA*—Berlin i  de Febrero.—Una circular enviada 
de Berlin el.26 de Enero á todas las Legacione&'prusianas,, 
declara que Prusia continuará en sir política y no, dará 
fiingun paso para ser admitida en. las conferencias de paz.
_Austria^, a), eomomear á Prjusia U ppopagmipn

fiada i  là Diefií; habrá mafiffestado rä ¿speranza <de que 
Prusia tornaría parte en lás conferencias , y que tornaría. 
compromisos mayores para el caso en que no produjesen 
el resultado apetecido. Austria quería que Prúsja dierados 
primeros pasos sobre el particular. La circular del 26 con
tiene la respuesta á esta pretcnsión de Austria. Prusia 
continúa esperando que la acción que ha ejercido eri San 
Petersburgo en favor de la paz determinará á las-poten- 
cías occidentales á invitarla para las conferencias. Sé ase
gura en efecto que eí Sr.’de Westher, después de haber 
declarado muchas veces oficialmente que R.usia no <3nb¡a 
contar en lo sucesivo con el apoyó de Prusia, dió un pasp 
cerca dé la Emperatriz viuda . y consiguió por su inflúen- 
ciá que el Emperador se adhiriese á tes proposiciones 
austríacas. (Noticioso dp. Hamburg .̂)

m is t i .—Idem 5.— No se cree aqui en los círculos bien 
informados que la Dieta germánica quiera apropiarse las 
proposiciones aceptadas por Rusia. Sabido es que Prusia 
no quiere adoptar estas proposiciones áníes de que las 
Potencias beligerantes se hayan puesto completamente de 
acuerdo sobre ei particular. Debemos añadir que la ma
yoría de la Dieta está de acuerdó con Prusia para no acep
tar las proposiciones ; pero en lo concerniente á la repre
sentación de Alemania en el Congreso de Paris son muy 
divergentes las opiniones. Los Estados secundarios, tales 
como Baviera y Sajonia, se creen ser los verdaderos re 
presentantes de Alemania en el Consejo de las Potencias 
(Gaceta de la Bolsa.) 1

INGLATERRA.—Lóndres 7 de febrero.—En la Cá- 
marajde los Comunes Mr. Bailfie pregunta si la correspon
dencia con Prtisia , con motivo del alistamiento de tropas 
y del arresto del Cónsul de Colonia, será comunicada al 
Parlamento.

Lord Palmerston se ha negado á esta comunicación.
Mr. Loyard anuncia una interpelación sobre la situa

ción del ejército en Crimea. ¡Correpondencia Havas.)
IDEIfl.—IäeTn 8.—Lord Lyndhurst ha propuesto que 

el título en que se da la pairía al Baron Parke pásase á 
las comisiones de privilegios. Lord Granville se opuso á 
esta proposición, que pasó por una mayoría de 33 votos 
contra el Gobierno. (Idem.)

IDBM —»Wem id,—En la .sesión de 1a Cámara de los 
Comunes de esta noche, Mr. Layard ha anunciado que 
dentro de 15 dias propondría 1a discusión del dictámeo de 
Mr. Neill sobre él ejército de Crimea,

La mocipn de Mr, Seobell, en quo se propone el esta*- 
blecimiento de una oficina del Almirantazgo, ha sido re
chazada por una gran mayoría ep favor del Ministerio. 
(Telegrafía Lejolivet,)

RUSIA.—San Petersburgo 29 de Enero.—Es evidente 
que el Emperador Alejandro II persiste en sus disposicio
nes pacíficas ; pero parece b-*liarse algo preocupado con 
las noticias que recibe del interior. El centro de la oposi* 
cion que ha producido su adhesión es Moseow, y los cor* 
reos le ban traído ya desde la capital de la vieja Rusia 
varios rumores de desaprobación. Los boyardos han co
menzado á censurarle abiertamente,

Si llegan á realizarse las esperanzas de paz, puede de
cirse que las ciudades situadas en las costas, y especial
mente las ciudades manufactureras, mostrarán upa ver- 

-daidera satisfacción, mientras que las ciudades que care
cen de comercio y las campiñas trabajadas sorda é ince
santemente por los magnates y las sacerdotes, se manifes
tarán descontentas.

Los estados de Aduanas que contienen el movimiento 
de comerció interior y exterior de Rusia durante el año 
4854, se bàn dado por fin al público, y  se ha podido ver 
en ellos lo mucho que se habian reducido la impoi tacípn 

la exportación en el curso del año en que tuvo origen 
guerra. La exportación apenas lléga ai guarismo de 5$ 

millones de rublos de plata ; te importación asciefidé' á 70 i

miííon^á próximamente. Por estos documentos oficiales so 
ye él inmenso golpe que sufrió este pais desde ei prifiefr 
pio de ¡ag.hostilidades, y se pífate cáteular 
el daño mucho mayor que habrá Sfifrido su 
en 485Í 4 ‘

Asi pues, sS fé  qtfe el Emperador Alejan 
cid ido, con fundados motivos*, »escuchar las ptfp&ffl#* 
nes de paz. Todas las personas que sé acercan áfél 
ran que se halla firmemente resuelto á e^iputarlAÚSea ̂  
esto lo que qu iéra, nuestros periódicos se  ̂han vo&tto 
completamente pacíficos. La mistna Abeja dél Norté ,'cbfi* 
tra su costumbre, opina por uñ abrazó géfieral. Hfi 
hay un síntoma que indica suficientemente qué lás ideas1 
de paz son sinceras y triunfan en la actualidad de los son* 
dos manejos del viejo pártido ruso.

El Conde Valentin Esterhazy, dé quien todo el mundo 
afectaba apartarse antes del día f6. de Enero ,se  halla hoy 
en todas las fiestas y e n  todas las reuniones; desde la 
aceptación de las proposiciones austríacas se ha convertí*» 
do en favorito de la capital.

Asegúrase que lan luego como se firme lá paz, el Em
perador y la Emperatriz d¿ Rusia irán á hacerse coronar 
eñ Moscou por el Metropolitano, que tiene el privilegia 
de consagrar á los Soberanos rusos. Con este motivo/eT ? 
Zar completará la amnistía concedida en Setiembre últi
mo á los condenados de Polonia. Si es positivo que este 
buen pensamiento existe en la mente de Alejandro l t , to
do elogio es poco ; pero bueno será vigilar de cerca ia eje* 
cucion de su ukase. (Presse.) . ,

SECCION GENERAL

BOURin KSZ.KH080.

virgenirgeu. ....... .
* Cuarenta Horas eri la iglesia dé religiosas Trinitarias.

• BOLSA.
Continuó algo animada. El 3 consolidado, que se co

tizó á 38, se hicieron .durante Bolsa ^lgunas. operaciones,; 
aunque no se publicaron á este precio, y á última bóte- 
solo Judió dinero i  37,97 1/2. La diferida corrió efi Bolsk 
á 23,75; pero á filtima hora halló dinero á 23,77 4/2. tos 
demas valores sin alteración.

Cotización del dia 12 de Febrero de 1856 á las tres de (a 
tarde.

EFECTOS PUL'LICOS. ^

Títulos del 3 por 400 consolidado , précio no publi
cado,'38’ p. . . ^

Idem del 3 por 400 diferido, id.., 23,75 c. ,
* Amortizable de primera, id., 42,10 p.

Idem de segunda, id., 6,20 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión <fe 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 4.®deJanio d e 4851 deá 2,000 rs., id . ,78. ■
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 is., id., 77 d.*,,
Idétírdel fiánal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id.V99 d. *
Acciones del Banco español de San Fernando, ia., 

105,50 d.
CAMDIOS.

Lóndres á 90 d ias, 51 20 p.—París i  8 dua% p. - 
Platas del reino*

Daúo. Benef.
i

D«&«. 1

Albacete# • • * H i Lugo . , . . o > m
Alicaute........ par

A /Í  P-
Málaga.. . . . i /  J* . .

Almería. . . . .
3/i

M urcia... . . par.
Avila. -------- Orense.. . . . • 4 :
Badajoz. ?. . . 3/4 Oviedo... . .
Barcelona. . . par p. Palencía . . .
Bilbao. . . . . . par p. Pamplona. .

3/VBurgos.. . . . . par. Pontevedra.
Cáceres.. . . . V* P- (Salamanca.. fiar.
Cádiz.. . . . . . par. S. Sebastian. f/4  .
Castellón.. . . '= . . Santander, j J í i P - '? Cluda^-Reftl. 4 /^

3/4
SacüagO.. . W !

Córdoba.. . . . Segovia.. , . 4/4 d .
Góruña . . . . . t /4 p . Sevilla.. . . . par p.
Cuenca. . . . . 3/8 Soria...........
Gerona. . . . . Tarragona.. 

Teruel.. . . . .
" < , ’ - •

G ranada.. • . 5/8 d. ' » * ■
Guádatajara. 4 2 Toledo:----- 3/4 r-
Huelva- . . . . falencia. , . par. .
Huesca........ .. 1 Valladolid ; . par . ;
Jaén.. . . . . 0/ 8 d. Y itoria... . , par d. ;
León............. par. Zamora. . .  .
Lérida..........
Logroño . . . . 4/2 p.

Zaragoza.. 3/8 p.

Belief«.

i/íd r
.* /f .

-  i i

Parie 4 2 -h Febrero. .
o

Fondos franceses.— 3 por 400, 73. .te
Idem 4¿ por 400,96. te
Idem españoles —3 por 4 00 interior, fiO.
Exterior , 44 4/2. «
Diferido, 23 3/1. 4
Amortizable, 00. • ■
Consolidados, 92 4/8 á 92 4/4 :

An.beres 7 de Febrero—Di fetida , 23 7 8 dihero^^ife- 
terior, 38 3/4 papel.

Amsterdam 6 de Febrero ^D iferida , 24 4/46. 
terior, 38 4/2. ’

Bruselas 7 de Febrero.— Diferida, 23 7/8 dinero. .

Londres 7 de Febrero.—Diferida , 24 4/8,

AfVUSVCTOS PA R T IC U L A R «*

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.—ÉSTA .. 
celebrará Junta general de accionistas, el dia 15̂ deM*W* 
sen te mes dé Febrero, á la uná de la tardé, en tecáitóg* 
Alcalá, uúm. 54, cuarto principal. ;vc';te,te

Se ruega á los señores accionistas su puntual ásiátefiflgí 
y que se iirvan traer consigo, para exhibirlo á la enfitfaf 
el extracto ó extractos de tes acciones que po&eafi y w ’J 
gan satisfechos 420 rs. vn., únicos que tienen, défáwte « 
tomar prjrleen la Junto. • > •  te '-teH '

Se advierte que,cualquiera que sea ej 
cionistas que concurran, constituirán la Junta 
y que las resoluciones que en ella se adoptaren 
gatorias para tocios, aun cuando no hayan.asüsfido á .dtvfiO 
acto, según el art. 29ded roglameulo. -te 

Madrid 8 de Febrero da 4856, ** Ei Secrelatfo»
García Verdugo.
^  .... . - ,

ESPECTACUtOS.

TBATRO r s  AL* A tes echo v media da lá 
Fundón 75 de abono.—La Favorita.

TSATftO BBLPRXSCIPS. A lai ochode te 
Sinfonía. — La alegría dé la casa, comedia #q 
tos, arreglada del francés.—Baile.—h r  no w“ - 
señas, comedia en un acto/'

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES LA 
A las siete y inedia de la noche.—¿a Pastoh de /i 
ma sacro-bíblico en se is  jornadas, precedido dé 
tura análoga á la represeulaciop, exornado de 
des coros, bandas en la é^cena'y demás qite é 
argumento, escrito en verso spbre la Biblia ^  "  
Fr. Gerónimo de la Merced^ por D. Antonio

TEATRO NUEVO —CIRCO DE PAUL
de la noche —La Pasión, dráma bíblico.s • • ' . ..

t e a t r o  s e a  c e r c o .
Siofonía.—Aforefo.

A las ooho da Ja
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